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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es, lian de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia \ i  del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 4 .° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción , remitirán préviamente su importe, sin 
cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

N úm ero £ 2 . — C ircu lar.

Exorno. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G .) ele las 
comunicaciones que el Ingeniero general y Director 
general de Artillería remitieron á este Ministerio 
con fecha 20 y 28 de Febrero del año próximo pa
sado, acompañando copia de las consultas que han 
elevado los Asesores de los Juzgados subalternos de 
las respectivas dependencias, acerca de la inteligen
cia que respecto á ellos deba darse á la Real orden 
de 4.° de Enero de 1856, que ratifica la de 20 de 
Junio de 1831, declarando comprendidos en los be
neficios del Monte-pio militar á los individuos de los 
Juzgados de Guerra; y S. M., teniendo presente que 
como los Asesores y Fiscales de los referidos Juzga
dos de Ingenieros y Artillería no gozan sueldo, y 
según el art. 3.° del Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1852 , los servicios que prestan en sus desti
nos solo les sirven de particular mérito para obte

ner las ventajas que les concede el mismo decreto, 
ó sea para optar á las plazas de Fiscales de Juzga
dos de Guerra, se ha servido S. M. resolver, de con
formidad con lo manifestado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 1 1 del ac
tual, que á dichos Asesores y Fiscales no se les con
sidere comprendidos en la Real orden de l.° de Ene
ro de 4856 , puesto que su incorporación en el ex
presado establecimiento únicam ente tendrá lugar 
cuando obtengan entrada en los Juzgados de Guerra.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años Madrid 23 de Febrero de 1857.=Cons- 
tancia. =  Señor.....

N ú m . 28 .  —  Circular.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que durante la ausencia de esta corte del 
Director genera. deSanidad militar, D. Nicolás Gar
cía Briz , se encargue del despacho de los asuntos 
de dicha Dirección el Secretario de la misma é Ins
pector médico más antiguo, D. Nicolás de Tapia y 
Urela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 4 8 5 7 .=  
C onstancia.=Señor....

N úm . 40.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

« La Reina (Q. D. G.), en vista de la comunica
ción de Y. E . , fecha 31 de Enero último, en que 
manifiesta que el Capitán destinado al regimiento 
de infantería Iberia, núm . 30, D. Manuel de Julián 
y Fernandez, no se ha presentado en su cuerpo en 
el tiempo que está prefijado, sin que conste en la 
Dirección general de su cargo el motivo por que no 
lo ha verificado, ha tenido á bien resolver que este 
Oficial sea dado definitivamente de baja en el ejér
cito, publicándose en la orden general del mismo 
conforme á lo prevenido en Real orden de 49 de 
Enerq de 1850 ; siendo al propio tiempo su Real 
voluntad que esta disposición se comunique á los 
Directores é Inspectores generales de las armas é 
Institutos y Capitanes Generales de los distritos, asi 
como al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que, llegando á conocimiento de las A utorida
des civiles y m ilitares, no pueda aparecer en pun

to alguno con un carácter que ha perdido con arre
glo á ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 8 de Febrero de 4 837 .=E l Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Señor.

N úm . 28.  —  Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Sanidad militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia que cursó V. E. á este Ministerio en 4 del 
actual, en la que D. Antonio Abril y Perez, médico 
de entrada del cuerpo de su m ando, destinado al 
hospital m ilitar de Ceuta, solicita su licencia abso
luta ; enterada S. M., como asimismo de lo expues
to por Y. E. en su citado escrito, se ha servido de
term inar sea baja er/el ejército, puesto que no se ha 
presentado en su destino , publicándose en la Gace
ta oficial con arreglo á la Real orden de 19 de Ene
ro de 4 850, y dándose traslado al Sr. Ministro de 
la Gobernación á fin que no aparezca con el carác
ter militar que ha perdido.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1857. =  El Subsecretario, 
Manuel Manso de Z úñiga.=Señor....

N úm . 2 .  —  Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán General de las Provincias Vasconga
das lo que s ig u e :

«Enterada la Reina (Q. D. G .) del expediente 
que se ha instruido en este Ministerio á consecuen
cia de la consulta que se dirigió al mismo por esa 
Capitanía General en 26 de Abril del año último, 
con motivo de haberse decidido á favor del Gober
nador m ilitar de la provincia de Vizcaya en calidad 
de Juez de extranjeros el conocimiento de la causa 
formada contra Raimundo Gaillard y su m ujer, de 
nación francés; S. M., de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guerra y Mari
n a , en acordada de 19 de Enero próximo pasado 
se ha servido declarar que la plaza de Bilbao tiene 
el carácter de marítima para todos los efectos de ju 
risdicción de extranjería en lo que determina el

Real decreto de 17 de Noviembre de 4852, que no 
lia podido dar lugar al m enor motivo de duda, sien- 
ció como es terminante.»

De Real orden, com unicadla por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. par a su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 4 8 5 7 .=  El Subse
cretario , Manuel Manso de Zúiíig&*^=Señor,...s

Por Real orden de 28 de Febrero, comunicada al 
Inspector general de Carabineros, la ü e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido tomar en consideraeioin el servicio 
prestado por el cabo segundo de dicho cuerpo An
gel Lecina Neciso, y los carabineros ilíanuel López 
Marañon y Matías Perez Santiago, en la captura de 
dos hombres con varias armas en las orillas del rio 
Ebro; siendo al propio tiempo la volu ntad de S. M. 
que este hecho se publique en la Gaceta para satis
facción de los interesados.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del 
expediente promovido en la A duana de Cartagena á 
instancia de los Sres. Rosch herm anos, concesiona
rios del depósito de carbón m ineral establecido en  
aquella plaza para surtido de los vapores de k  so
ciedad catalana Navegación é Industria , solicitando 
exención de derechos de Arancel para el que han 
facilitado en cantidad de 4,849 quintales al vapor de 
guerra ruso nombrado Polkan , fundados en la fran
quicia concedida por Real orden do 40 de Abril del 
año próximo pasado á los buques mercantes de to
das naciones respecto del combustible que consu
men. En su v is ta , considerando que esta gracia está 
basada en la necesidad y conveniencia de facilitar 
la navegación, y que no hay  razón para que la ma
rina de guerra sea perjudicada como lo sería no 
considerándola en igualdad de circunstancias que á 
la mercante para  la aplicación de dicha medida; 
S. M., de acuerdo con lo informado por esa Direc
ción general, se ha dignado m andar que el carbón 
de piedra de que se tra ta  y el que en lo sucesivo 
se extraiga de los depósitos con destino al alimento 
en alta m ar de las m áquinas de vapor de buques 
de esta c la se , está exento de satisfacer derechos de

A rancel, debiendo únicamente adeudar el impuesto 
de depósito establecido por instrucción.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1$57.=E1 
Subsecretario, Victorio Fernandez L ascoiti.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm in istración .— Negociado

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la jirovincia de Navarra lo 
que sigue :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. S., fecha 4 de Noviembre último, en que con
sulta si las bajas que producen los desertores de la 
Milicia provincial han de ser cubiertas por los su
plentes respectivos:

Vistos los artículos 20, 21, 22 y 23 de la ley de 
31 de Julio de 1855:

Vista la ley vigente de reemplazos:
Visto el Real decreto de 20 de Octubre del año 

próximo pasado, por el cual se dispuso que la fuer
za de la Milicia provincial pasase á formar parte 
de la del ejército activo; y

Considerando que habiéndose incorporado dicha 
fuerza al ejército activo se halla sujeta á todas las 
disposiciones que comprende la ley vigente de reem
plazos, según la cual los pueblos no están obliga
dos al reemplazo de los desertores, S. M. se ha ser
vido resolver que mientras los soldados de la Mili
cia provincial continúen formando parle del ejér
cito activo, según dispone el Real decreto citado de 
20 de Octubre último, y siga en suspenso la ejecu
ción de la ley de la reserva, deben suspenderse 
igualmente y no tener efecto alguno sus artículos 20 
21, 22 y 23, asi como los de la instrucción de 25 
de Junio del año próximo pasado que á ellos se re
fieren, en cuanto al reemplazo inmediato é indivi
dual por los pueblos de las bajas uuc ñor deser
ción , muerte ú otras causas ocurran en los cuer
pos permanentes dej^ejérgilp.»    ... .

De K eáf órclei¿7 "comunicada por el expresado 
Sr. M inistro, lo traslado á V. S. para su inteligen-* 
cia y demas efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1857 .=  -
El Subsecretario, Antonio Gil de Zárate. =  Sr. Go
bernador de la provincia doM. , 4

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en esta fecha para la  adquisición de Deuda amortizable de 
primera y segunda clase con arreglo á  lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto y con sujeción á  lo 
prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 4 7 de Octubre de 1854.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

Deuda amortizable de primera clase: i  12,25.—Idem de segunda: Á 7,25.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio á que 
ofrecían su venta.

D Antonio Fernandez.............. .................... .................................................................. Amortizable de 1 .a clase. 60,000 
60,000 

600,000 
600,000 
600,000 
600,000 
600,000 

12,000 
200,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 

72,000
138.000
100.000 
100,000 
100.000
164.000
100.000 

e c  A A A

11.65 
11,75
11.65
11.66 
11,67 
11,66 
4 4 fifi

El m ism o........................................................................« ................................................ ..
Julián G óm ez......................................................................................................................
El m ism o.......................................... ...............................................................................
El m ism o..............................................................................................................................
El m ism o........................................................................................... ..................................
El m ism o....................... .....................................................................................................
José A lvarez.............. ........................................................................................................

1 1 ,Oo
11,70
4 4 ÍÚ IManuel González Rodrigo....................................................... ........................... ..

Jacinto Navarro y Lázaro.............................................................................. .............
1 1 ,OU
11.65
11.66
11.67
11.68
11.69
11.70
11,50
11,60 
4 i  O

m í e m n  .................... ..............................................................................................
El m ism o...................................
F !  m i s m n .................. ............................

El m ism o..................... ........................................................................................................
El m ism o ........................................... ................................... ...................... ..........................
Juan José Ortiz y López................................................................... ............................
José Paradas......... ............................................................... ..............................................
Manuel Ledesm a............................................................................................... ...............
El m ism o.................... ........................................................................................................

11,40
11,75
11.77
11.78

El m ism o. . . .  • ..................... .............................................................................
El m ism o................................... ......................................................................................
El mismo............................................................. ...............................................................

m í e m n  nrnnnsiciones de 4.000 r s .l ............................. ......................... • • ■ i  j i  y  

11,61 
4 4K*! m i e m n  .........................

oo,UUÜ
4 A A  A A A

El miemn ................................. ....................................................................... ..
" UUjUuU 
100,000
164.000
100.000
76.000

360.000
810.000

44.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000 

1.000,000 
1.000,000

KAA A A A

1 1 ,Oo
i l  AK

El mimno . .................................................................................... ...............................
11,00 
11,65 
1L65 
11,60 
11,59 
11,89
11.57
11.58
11.59
11.60 
11,61 
11,62
11.63
11.64
11.65
11.66
11.67 
11,70 
11,73
11.64
11.65
11.66 
11,65 
11,60
11.68 
4 4 A Q

El m i s m o ........................................................................................................ .... . . .
- José María B u iseo . . ................ ....................................................... ................................

El mismn ( L nrnnosieinnes de QA 000 rs.)............................................. .........
El mismo (9  de 90,000 rs.). 
Mannel R uiz...........................

~~ ~ ~ ~ ~ „

El m ism o.............. ..........................................................................................................
El m ism o..............................................................................................................................
El m ism o.. ................................................. .................... .............................. ....................
El m ism o ..............................................................................................................................

* *

El m ism o .................................................................. .................... ..............................
El m ism o.............................................. ...............................................................................

* *

El m ism o.................................................................... .........................................................
El m ism o...........................................................  ......................................................
El m ism o............................................................  .............. . . . . . ' ............................
El m ism o..............................................................................................................................
José Jim énez......................................................................................................................
El m ism o........................................................................................................................ .
Miguel de la Y. B r u n e t.. . . ..................... .................................. , ..............................
El m ism o.........................................................................................................................

OUUjUUU 
KAA AAA

El m ism o............................................................................................................ 3 A A AAA
El m ism o......................... ......................................................................................

íJvUjUUU 
QAA AAA

Epifanio San z............ .............  . , K9 AAA
Juan Ruiz y  G onzález.........  ..................... ............... 9AA 000
El m ism o........................................ .  ............................................... i AA AAA
El m ism o ......................................... ....................................... A AA AAA

11 ,oy 
11,70
A 1 fJ iEl m i s m o . . . ................................................  .......... .......................... • * 1UU,UUU 

i AA AAA
El m ismo................................... ........................  ............................................... • •

4 AA AAA
11,71

' 4 4 *74
El m ism o......................................................... .. ............................. * • 1 uu,vuu 

4 AA AAA
1 1,4 1 
i 1 *79

El m ism o....................................................... ■ * 1 UU,uvU
4 AA AAA

1 1, / * 
4 4 79

El m ism o..................................................« . . . * • 1 V V jU U U
4AA AAA

11, 4 Z 
4 4 73

El m ism o............ . ............
1 1/14, W U
4 AA AAA i  A *7 A

A. Franco Pardo.............. .........................................
1 U U jU U v  

28,000
11,44
11,62

3. A. Franco Pardo............................................................................................... Amortizable de 1 .* «clase. 40.000
40.000 

. - 40,0410
100,000 
200,000 
200,000 
266,000 
200,000 

1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000

300.000
500.000
710.000
500.000
200.000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 \ 
200,000
350.000

40.000
140.000
145.000
200.000

50.000
50.000

400.000
20.000
50.000
50.000
30.000

160.000 
-  65,000
500.000
100.000 
100,000
A AA AAA •'

11,63El m ism o............................. ...........................................................................................
El m ism o........... ............................................................................. ... # . . .  . . . .
Abdon Moreno...................................................................................................................

• *
11.64
11.65
11.65José Bravo.................................................................................................................. • *

El m ism o.....................  .................................................................................................... • • 11,61
El m ism o......................................................................................................................... 11,63
El mismo................................................................................................................................. • • 11,60
Antonio Martínez (10 proposiciones de 100,000).................................................. 11,65
El mismo id. id ............................................................................... ..................................

. . 11,65
El mismo id. id ................................................................................................................ * • 11,64
El mismo id. id........................................................... ........................................... .. 11,63
El m ism o................................................................................................................................. 11,62
El m ism o............................................................................................................................. • * 11,61
El mism o............................................................................ ............................................... * • 11,61
El m ism o............................................................................................................................. * * 11,60
Jacinto Navarro y  Lázaro.......................................................................................... Am ortizable de 2.‘ interior.

11,58
El m ism o.............................................................................................. .. ............................ 6,76
El m ism o..................... ..................... .......................................» ....................................... # ^   ̂ 'C

6,77
El m ism o................................................................................................................... \ . . * * 6,78
El m ism o ........................* ............................................................................... .................. * * 6,79
El m ism o................................................................................................ ............................ * * 6,80
El m ism o............................................................................................................................... * * 6,81
Faustino Rodríguez........................................... ............................................................... * * 7,
Juan Ruiz y G onzález...................................................................................................... # * 6,85
El m ism o.............................................................................................................................

• • 6,80
Manuel Ruiz de Casanovas (2 proposiciones de 100,000 rs.)...................... * * 6,85
El m ism o....................................................................................................................... 6,99
El m ism o.......................................................................................................................... 6,77
El mismo (8 proposiciones de 50,000 r s .) . ............................................................ 6,80
El m ism o..........................................................................................................................

* *• 6,99
A. Franco P a rd o ,..............................................................................................................

* * 6,75
El m ism o......................................................................................  ................................ # * * 6,80
El m ism o............................................................................................................................. ..

• • 6,82
Pedro de Amias Sagasti......................... . ...................................................................... * * 6,84
El m ismo............................... * .........................................................................................

• . 6,82
Salvador Linares............................................, . . ......................................... 6,88
José Paradas..................................................................... ........................................... 4 * 6,76
Antonio Fernandez........................................................................................................... * * 6,80
Pedro M artínez.................................................................................................................. 6.85

6.85 
6,90 
6,75

El m ism o............................................................................................................................... 4 Oí) AAA
José María Buisen ( 59 proposiciones de 95,000 rs.).................................... 5 6 AK  AAA
Francisco Muñoz.......................... ..................................... .................................. ..

u.UUUjUUU  
0 4 A AAA

El m ism o............................................................................................................................... 840.000
860.000
135.000
400.000 

. 300,000
300.000
300.000
300.000
200.000 
200,000 
600,000
400.000
600.000
400.000
600.000 
210,000 
800,000

1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
4 AAA AAA

6,80
El m ism o.................................................................. ........................................................... 6,83
Luciano Sánchez Salvador............................................................................................. 6,84
Juan Escorial y G il.......................................................................................................... * # 6,75
El mism o............................................................................................................................. # * 6,76
El m ism o ............................................................................................................................. * * 6,78
El m ism o......................... ................................................................................................... * # 6,78
El m ism o..................... ............................................................................................. 4 4 6,78
El m ism o.............................................................................................................................. 4 4 6,78
El m ismo.......... .......................................................................... .. . # * 6.78

6.78José D om ingo.............................................................................................................
El m ism o............................................................................................................................... 6,75
El m ism o............................................................................................................................ 6.77

6.78
6.78El m ism o...............................................................................................................................

El m ism o ... ............................................................................... ...................................
El m ism o........................ ................................ .. .............. ....................................... ...........

# * 6,79

El m ism o.............................................................................. ....................... ............. ..
* 4 6,80

El m ismo............................................................................ ............... *............... . . . . . . . 6,85

El m ism o..............................................................................................................................
• • 6,90

Antonio Martínez (10 proposiciones de 100,000)............................................ 6,95
6.76
6.77
6.78
6.79
6.80 
6,36 
6,06
6.07
6.08
6.09
6.10 
6,1! 
6,12 
6,50 
6,25 
6,30

6.15
6.16
6.17
6.18 
A 4Q

El mismo, id. id .................................................................. ..................................... *
El mismo, id. id ...................................................................................................... 4 *

El mismo, id, id ....................... .................................................... .................. * *
i  AAA AAñ

El m ism o.. . . ................................................... .................................................. ................ 9 A A  AAA
H. J. Reinach................................ ................................................................ .. Amortizable de 2.* exterior $  7 « A  AAA
Tapia Bayo y  Compañía.....................................................................

A .  4 A v fU\/U 
HAA AAA

Los m ism os.......................... . . . . ..............................................................  . " OvUjUUU
KAA AAA

Los m ism os..................... .....................................................................................
ÜUUjUUV
KAÁ AA A

Los m ism os................ .................................. ...................................... V
HAA AAA

Los m ism os.................................................................................
üvU jU U U
KAA AAA

Los m ism os.............. ...................................... ....................... KAA AAA

Los m ism os................................... ...........................................  ................. .KAA AAA
José Caben á nom bre de José Cahen d'A nvers..........................! . ....................

vvU jV U U

2.252,000
a ADA AAALuis Bruguera...............................................................  . . .  .................

El m ism o........................................................... .... . . . . . . . . . . . . .
O .vUUjUUU  
3 AAA AAA

Sres. W eisw eiller  y  Bawer por encargo de los Sres. Rotschild, herm a
nos, de París............................................ ............. .................. .....................................

O.UUUjUUU  

1 AA A  A A A

Los m ism os............ ...................................................... ..............................................
1 .UUUjUyü 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
4 AAA AAA

Los m ism o s...............................................................  ....... ....................
Los m ism os........................................................................................................................... 1
Los m ism os.......... ............................................................ ...................... ............... 1 1 .UvUjUUU «7



Sres. W eisw eiller y  Bawer por encargo de lqs gres. JRotschiJ^• • • • * . . .  *Lkmortizahle de 2.\e*tericav 1,200,000 6,20
Grisanto de Castaño......................................................................... . ..................... 152,000 6,04
Schnapper, freres...................................................................................................... 2.000,000 6,09
Leopoldo D reidel................... ............................................. ..................... ................. 2.000,000 6,10
El m ism o......................................................................................................... . . . . . . . . 2.000,000 6,15
El m ism o.. ........................................ ............................................................................ 2.000,000 6,12

En París.

D ubourg...................... ....................................................................................... .. 14,000 6,20
J. Hignard ............... ................................................ ................................................ 464,000 6,40

200,000 6,55
A. F. Schwab ............................ ....................... . . . . . . . .  ............... .. 140,000 6,20

En Amsterdam.

Julius Konigsvvavtev................. .. ■ ........... .. ........ .............. ................................ 480,000 6,23
480,000 6,19

J. II. W ysm an............................... .............. .............................................................. , , 800,000 6,60
Berlui é Hymans................................................................ ...... .....................  . . . 1.200,000 6,39
Los m ism os............................................................................................................... ^ 600,000 6,24
J. M. Jacobson............ ........................................ ........ . . . . . . .  v w ............ % *. .  ? 11 -. j # 0 ,0 0 0 6¿8
El m ism o...................... ......................... . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . ^. . • j *00,000 6,*9
El mismo..................... ............ ; .......................................................... .................... . y . . *00,000 6 ¿0
El mismo........................................................................ ............................ ... *00,000 6,47
José Cahen .............................. ................... . . . .............................. . . . 360,000 6,19
El mismo...................................................................................................................... . .  * s 1.000,000 6j|3
El mismo........ ................................................................... . . .......... .. s I* • ■. 1.000,000 6,24 ^

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda mw'tizable de primera clase.

. Juan José Ortiz y López, por rs. vn. nom inales............................................. .. 72,000 á 11,50 Valor fectivo. 8,280
Manuel R u iz ............................................................ .................................................... 44,000 11,57 5,090

40,000 11,58 4,632
Antonio Martínez......................... ............................................................................. 500,000 11,58 . . 57,900
Manuel R u iz............................................................................................................. . 40,000 11,59 , . 4,636
José María Buisen ¡4 proposiciones de 90,000 rs.)........................................... 360,000 11,59 41,724
Manuel Ruiz................................................................................................................ 40,000 11,60 4,640
Epifanio S anz............................................................................................................. 52,000 11,60 6,032
José María B uisen ......................................... ......................................................... ; 76,000 11,60 , , 8,816
José Paradas..................... ......................................................................................... 138,000 11,60 . . 16,008
Manuel González Rodrigo....................................................................................... 200,000 11,60 „ * 23,200
José B ravo............... ........................... ....................................................................... 266,000 11,60 . . 30,856
Antonio M artínez.................................. ................... ................................................ 710,000 11,60 . . 82,360
Manuel Ledesma (14 proposiciones de 4,000 rs.)............................................. 56,000 11,61 ., 6,501
Manuel R uiz............................................................................................ ................... 40,000 11,61 , t 4,644
José B ra v o ........................ ....................................... ................................................ 200,000 11,61 23,220

D. Antonio Martínez <2 proposiciones de 500,000 rs.). .......................................
A. Franco P ardo ........................................................................................... ..

1.000,000 44,64 |
98 ene a a cq Valor efectivo. 116,100

3,253
4,648Manuel R uiz......................................................... .................................................

AO,uUU 11,02
¿o ene A i a 9

Antonio Martínez (10 proposiciones de 100,000 rs .)................. .....................
1v,UUV 1 1 ,U2 

J AAA AAA 1 J OS.
Manuel R uiz...........................................................................................................

1.UVU,WUU 11, U2
J! A AAA A A Í A O  i 116,200

A, Franco Pardo...................................................................................................... ..
1 1 ,UU

40.000 4 4,63 
4.000,000 4 4,63

200.000 4 4,63
40.000 4 4,64
40.000 4 4,64

400.000 4 4,64 
98,320 4 4,64

4,652
Antonio Martínez (10 proposiciones de 100,000 rs .)............................  . . . . 4,652

116,300
23,260

4.656
4.656 

11,640 
11,444

José Bravo ................................................  . ...................................
Manuel R uiz............................................... ................................................................
A. Franco P ardo ....................................................................................................... • *
Antonio Martínez.......................................................................................................
El mismo (parte de 100,000 r s .) . ........................................................................

6.460,320 750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.
p .  Muouei Atuja fíasanovas.................................. ........ .......... ..................................  . . J

José María Raisen (58 proposiciones de 05,000 r s .) . # ........................
20,600 6,75 

0,51 ü , m  6,75
1,350

371,925
El mismo í Harte de 95,000 rs.).................................................................. . y 25,560 6,75 5 4 79ft1 , i Atl

5.050^60 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

D* Crisanto de Castaño por rs. vn. nom inales..................................................... 152.000 6,04
500.000 6,06
500.000 6,07
500.000 6,08
500.000 6,09 

2.000,000 6,09
500.000 6,10 

1.508,530 6,10

Q I f iA

Tímia Ravo V  CoillDaflía...................................................................................... • * y,i ov
DA DA A

El minino........................ ............................................................................. ...............
uUjtJVv
30,360 
30 400El mismo.......... ............................ ..........................................................

El m ism o......................... ...................................................................... ..................... 30 450
f f 6 F 6 S • * » • • • • • * • • « • « • * » • • • * •  ............................................................... ....................

O V ,4 U U
i « J  4200

Tsinia Ravo v C oiiinañía. ...................... ......................................... .. . .
111 ,ovy

30 500
Leopoldo Dreidel (parte de 2.000,000)...........................................................

dV jW V !/
92,020

6.160,530 375,000

Madrid 28 de Febrero de \ 857.=*E1 Secretario, Angel F. de H eredia.=V .‘‘ B •«=£! D irector general, P residen te , Ocaña.

TESORERIA DE LA DEUDA PUBLICA. M e s d e  F e b r e r o  d é  1857 .

ESTADO de la$ operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes?

C A R G O .
Reales vellón.

i
TOTAL.

Reales vellón.
C lasificación  de los cupones satisfechos, con expresión de su importe, séries y presupuestos á que corresponden,

Existencia en 31 de Enero de 1857................................ » 2.316,674..71 PRESUPUESTO DE TOTAL.

Recibido del Tesoro míblico en metálico................................................................ ........................... ................................................................ 15.956,600 
394 686 91En letra s sobre P a rís ............................................................ .

16.354,629..34
1852

En fianzas v denósitos............  ............................................................................................................................................................................. 1,740 
1 602 43

CUPONES DEL 3 POR 100 CONSOLI- { anteriores. 1853 1854 1855 1856 En En
En reintegros. . PADO INTERIOR DE LA — — — __

Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Rs. vn.

Total cargo.. . . . . . . » 18.671,304..05 Série A .............................................
B .............................................

14
14

18 
5 

13

44
16
20

))

1C
/
18
:q 3,772

1,389
1,620

569
4,903

3,956
1,472
1,726

59,340
66,240

155,340
207,000

3.573,360

c ............................................. 34 OQ
D A T A . D............................................. A

— E ............................................. » AA
o to

4,963

Cupones......................... 62 36
1,665

80
3,180

i 12,253
3.999,885

12,692
»

NÚMERO Im porte .......................... 3,900 52,6!50 4.061,280
*

de cu
pones.

de re
cibos.

1852 
y anteriores.

Rs. vn.

1853 

Rs. vn.

1854 

Rs. vn.

1855 

Rs. vn.

1856 

Rs. vn.

1857 

fis. vn.

TOTAL. 

Rs. vn.

CUPONES DEL 3 POR 100 CONSOLI
DADO EXTERIOR DE LA

Sene A ............................................ » » 3 3 180
15 intereses de inscripciones de la Deuda

lilado . .
B ............................................. )>

)) )) 1,020 
29,892..62

40.321..50
93.602..52

41,341..50 
148,924..57

c ............................................. )>
)) »

UOIloUIIUaUa. • . • ........... *• • ♦• • • • • •
I¿I o ... < 'T ^ ° . . ... . . - „ 57 53 ,.76 . 4,185..8 4 15,489..83 D............................................. »

))
4 A »

360
1,44055 Idem de billetes de la Deuda del m a E ........................................ »

1
9

8
terial del T esoro ..........................

Idem de acciones de carreteras de_ 3 
millones. .7 . * . . . . . . .  ..................

4,180..32 2,786.88 4,829..79 7,220..59 20,221..97 39,239..55
A A

.. » » » )> 120
21,000

1,920
»

2,040
21,000 62 Idem de id. de fe rro -ca rr ile s .. . . . . . » )> » Im porte...........................

» )> » 6
1 ,980 *4,98033 Amortización é intereses de acciones 

de ‘a tre te ra s ..................................... » . » » » 114,610
999,994

»
»

5,458..68

78,280
»

659,934
1.124,608

»

192,890 
999,994 
659,934 

1.124,608 
5,458.,68

))

53
6

18
• 20

Idem de la Deuda del personal........
Idem id. del m aterial. . . ...................
Idem id. amortizable de 1 ."y 2.a clase, 
ídem de residuos de Deuda consolid..

»
»
»
»

»

»

»
)>
»
»

»
»
»
»

CUPONES DEL 3 POR 100 DIFERI
DO INTERIOR DE LA

Semestre
prim ero.

Semestre
segundo.

• 64 
59

Idem id. d iferida....... ........................
írl/im í/1 amortizable

» » »
9,434..36

» 23,014..74 » 23,014..74 
9,434..36 

525..39
Série A ............................................. 128 96 142

38
37

87 126 2,241
969

1,412
2,440

2,820 
4 4 40

68,235
83,490

232,290
877,920

Idem de intereses de capitales co n -
vprliHns .. . . .

» »
525.39

»
B ............................................. 40 32

31
24 371 » » » » »

C............................................. 42 22 31
1,1 HtXJ
1,575
3,029y. Devolución de fianzas de empleados. 

Letras á cargo de la Dirección gira
2,902..97 2,902,.97 D ...................................... 187 125 134 67 766

201
» » » »

»
das en P a ris .......................................

Remesas de id. á sus comisionados.
»
» »

»
»

» 7.157,925
»

374,900 
394,686..91

7.532,825 
394,686..91 Cupones........................ 397

54,880
284

37,560
351

41,720
200

21,900
270

33,375
ft ^64

Im porte...........................
i  ,vO/<

1.072,50C
0,OD4k
))

»
1.261,935

12,692

652

)> Cupones de Deuda consolidada in 
3,900 1,665 3,180 52,650 3.999,885

1,980
1.072,500

12,400
11,160

4.061,280
1,980

1.261,935
12,400
11,160

CUPONES DEL 3 POR 100 DIFERIDO 
EXTERIOR DE LA

Série A .......................................... » 7 f 7A 1,750
2,250

AAA6
8,564

130
94

terior. . ..................................... .. • • «i .
í/lnm ni DY ÍPPIDP

»
B ............................................. » » » »

* i
3C

i U
30

4)’ frlnm /lifV'Pifííl * 54*,88o" 37,560 41,720 55,275
}) C ............................................. » » » })>

íylnm n] AY IpPlAr D............................................. » » » )) 2C 26
V v V

7,800»
Idem de acciones de ca rre te ras ......... » » » » »

33,077 » Idem de acciones de ferro-carriles. . » » » 240 1.984,380 » 1.984,620
Cupones.......................... » » » » » 13( 130 »
Im porte .................... , » )> » » 12,40( » 49. iñ 0

54,563 » I 68,714..08 46,197 ..72 74,653..98 146,298..21 15.559,098..80 2.637,231. .811 18.532,194..67 18.532,194..67
i1 1

Existencia nara I.1* de Marzo. . . . . 139,109..38
CUPONES DE ACCIONES DE CARRE 

TERA9 DE LA EMISION DE

8 millones................................ )) » fi 8
) 40 
1 43 
\ 3

480L ftAA20 id ............................................ • » yt )) ))
V

4(
55 id............................................. > » )) )> )> 4c K I C O*
80 id............................................. • » }) )) )>

V|J vi9
720

no A *  Á a .  U W — V » m w 1 T | i ^ a a 1/ \« Cupones....................... )) » 9-í 94
»

))i n a u i 1U A O  UC I CWICIV i WU1.— 1 .  jj. —-A-i gcucrai, vcaua. *» reupe  ue vereierra.
Im porte ........................ » )> » » 11,16( 41,160

CUPONES DE ACCIONES DEL FER 
RO-CARRIL DE

Madrid á A ranjuez .................... i » » )) 4 45,207
17,861

I 15,207 
> 17,870Aranjuez á A lm ansa.................. » » )>

v 1 V

i 1.072,800

Cupones........................ )> » L 33,07c 
1.984,381

1 33,077 
)  »

))

Im porte ........................ » » » 240 1.984,620
i

QUINTA SECCION.

g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a m i e n t o s , j u n t a s , DEPENDENCIAS VARIAS.

SEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE MARZO DE 1867.

| HORAS.

i 1

BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO KN j DIRECCION
ESTADO DEL CIELO,

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

dél v ien to .

j----------
s 9 de la  m añana 
: 1 % del dia 

3 de la tarde.
6 de i d e m . . . .

88,142
28,123 
28,048 

1 28,046

71A 80 8°,4 
10° 6
4 3o,3 

9o,8

10*, 4 
13°,2 
16°,6 
42#,2

NE................. Nubes.
7 I i  99 NE.................. Idem.i I ae,OA
719 Í0 N E ................ Despejado.

Idem.
¡ 1 A, 'F v
74 9 NE..................11 Ay OO

!¡ máximo del d i a . » .. .. 13°,4 

4o,2

16°,7LdlUi IJuuAJ LUv UV k » * n  > • • • • < •

/vn mmirnn /lAi nift. ....... a . 5o,2
M. R ic o S in o b a s .

UalUl lA U X X lU W

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las Guales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Tarancon y la Motilla del Palancar.

1 El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y  periódicos desde Tarancon á la Mo
tilla del Palancar, y vice-versa, pasando por los pueblos 
de Saelices, M ontalvo, Olivares y Yalverde.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 19 h o ra s , con arreglo al itinerario adjunto sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media h ó ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta Conducción deberá 
tener el contratista 14 caballerías mayores situadas en 
los puntos que designé el Administrador principal de 
Correos de T arancon , y  el suficiente núm ero de posti
llones.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la citada Ad
m inistración principal de Tarancon.

9.a El contrato du rará  dos añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho p lazo , avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo p re
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y  dirigir la corres
pondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará el abono

por cuenta de Estado de lo que corresponda á  prorata. 
Si la línea se variase del todo , el contratista deberá con
testar , dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en  la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Cuenca y por ios demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia, asistido del A dm inistrador de 
Correos del mismo punto, el dia 20 de Marzo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 45,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 3,800 rs. vn. 
en metálico , la cual, concluido el acto del rem a te , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor posto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á p restar el servicio de que se trata. Eát&s 
proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego,



también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma y domicilio del proponente.
17. Para extender las proposiciones se ob serv ará  la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Tarancon á la Motilla del Palancar, y viceversa, por el precio de reales anuales bajo las con

diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó clausulas condicionales, será desechada.48. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente ai Gobierno.

19. Si de la com p aración  de las p ro p osic ion es resu l
tasen  igu a lm en te  b en efic io sa s dos ó m á s , se  abrirá e n  e l 
acto n u ev a  lic ita c ió n  á la voz por esp acio  de m ed ia  hora, 
pero solo  e n tre  lo s au tores de la s  p rop u estas q u e h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia para la Dirección general de Correos.21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , y preservar esta de la humedad y deterioro.23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el servicio á las cinco dias de recibir el aviso de haberse aprobado el remate.
24. El contratista no podrá conducir en sus caballerías viajeros, mercancías ni encargos, y si prefiriese hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al diseño que facilitará la Dirección.
Madrid 28 de Febrero de 1857.=E1 Director general de Correos, Luis Manresa.

Itinerario  para el servicio de la conducción <diaria de Tarancon á la Motilla, y vice-versa.
de tarancon á la motilla.

Dias
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos del tránsito.

Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

f De Tarancon á ............................... 6 30 111.Villar rubio ..................................... 2 iA )> » ¡
8 36 m.9 46 

12 6
2 40 t,4 18

»
, Saelices.............................................. A */4 

1 A O 
1 10
9 <9 A

» »
Montalvo................................. .. 1 A2 /2

• H
a j í1

V,

» »
Villares del Saz............................... A ZU2 34 

1 38
» »

m&YM A / Cervera.............................................. )> »
KJlcpi l d l l l c l l t f ? Olivares........................ ........................ » )>

Val verde............................................ Ot) 
2 20 5 14 7 34 n.

» »
f Ontecillas....................................... 10 j>

Buenache........................  .................. ob
f. a 8 409 22 10 321 48 m.

» »
Olmedilla.............................................. /•íi Vi 

3JÍ
4 %

1 1 0Q JA
» )>

k Motilla.............................................. » »0 lo »

DE LA MOTILLA Á TARANCON.
f De la Motilla á . ...............................Olmedilla.......... ..................... .. 3 iA »

Q 4 A
»

11 58 m. 
1 8 t.1 502 465 16
6 127 50 n. 10 2412 441 54 m.

» 8 42 m.
Buenache....................................... 0 y ‘¿

1 i A 0 Ib
t  t o

42
KA

» »
1 Ontecillas............................. .. i % &/ » »
I Val verde........................................... 1 » »

T V  * i' Olivares............................................. a #
¡ 9 4
2 % í J4

ob 10 »Diariamente., Cervera.............. *............................ A A v  KA » »
I Villares del Saz....................... .. ob  1 38 » »

Montalvo........................................... )) »
Saelices.............................................. A 04

2 20 t 10
9  A

» »
Villarrubio................................... .... » »

 ̂ Tarancon........................................... » »A 0 4 » »)>
Madrid 28 de Febrero de 1857.=E1 Director general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.
Aprobado por Real orden de 13 del actual el oportuno presupuesto y pliego de condiciones para la subasta de las obras que han de ejecutarse en el edificio propio del Estado, sito en esta corte, calle de Isabel la Católica (antes de María Cristina), núm. 23, con vuelta á la de la Flor baja, esta Dirección general ha señalado para su remate el dia 9 de Marzo próximo, de una á dos de su tarde, en el local que la misma ocupa.Las personas que quieran interesarse en dicha subasta podrán concurrir el citado dia y hora al local designado para hacer las posturas que juzguen conveniente con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se expresan á continuación:

PRESUPUESTO.

Rs. vn. Cénts.
Por 17,650 piés de tabique sencillo ,. 35,300Por 1,800 pies de suelo.............................. .. 5*400Por 2,054 piésde tabicón de medio pié  8,216Por 28 pesebreras con sus pilaretes, vallasy d em as........................................................ 2?240
Por 2,471 pies superficiales de empedrado de piedra cuña , sentada sobre su correspondiente capa de hormigón......................  4,942Por una cinta de 50 piés de enlosado en forma de badén , con tres sumideros para recoger las aguas..................................... 953
Por una atargea para los sumideros y ei acometimiento á la alcantarilla general... 994Por la habilitación de una cocina con su fogón , cam pana, salida de hum os, vasares, fregaderas de zinc y cañería para lasalida de aguas sucias..................................  2,500
Por la recomposición de solados, calculandopróximamente unos 5,000 piés..................  3 00Ó
Por la extracción de tierras al campo  '900

Total rs. vn........................ 64,455
Pliego de condiciones.

1 .* Las obras de que se trata son las que se despren" den del presupuesto formado al efecto, importantes 64,455 rs. vn., y que más detalladamente se determinan en las condiciones siguientes.
2.a El contratista estará obligado á construir 17 850 piés de tabique sencillo; 1,800 piés de suelo, ámbos de todo coste; 2,054 piés de tabicón de á medio pié, también de todo coste; 28 pesebreras con sus pelazotes vallas y demas; 2,471 piés superficiales de empedrado de piedra cuña sentada con su correspondiente capa de hormigón ; una cinta de 50 piés de enlosado en forma de badén con sumideros para recoger las aguas; una atarjea 

de los sumideros y el acometimiento á'Ta alcantai illa general. Habilitar cocina con su fogon, campana, subida de 
humos, vasares, fregaderos y cañería para salida de aguas sucias. Recomponer los solados que se calculen necesarios, y que son próximamente unos 5,000 piés. Extraer al campo los.escombros procedentes de la obra.3.a E11 el caso de que á la ejecución de la obra se conceptuaran menos cantidades que de la misma se ha presupuestado, se le descontará al contratista, por cada pió de tabique sencillo, uno y medio reales, por cada pié pié de suelo 4 rs., y por cada pié de tabicón, 3 v medio reales. J

4.a Todo el material que se emplee en esta obra será en numero, dimensiones, calidad y colocación las que exija la buena construcción y satisfacción del arquitecto de Hacienda, el cual podrá desechar en cualquier estado las que no reúnan estas circunstancias.
5.a Los andamios necesarios para la ejecución de la obra, así como los útiles y herramientas que se necesiten en ella , y los demas gastos que se ofrezcan y no esten 

estipulados en estas condiciones, serán de cuenta y responsabilidad del contratista.
6 . El contratista no podra principiar las obras sin 

dar previamente conocimiento al arquitecto, y sujetándose estrictamente á lo estipulado en estas condiciones y á las instrucciones que aquel le comunique • debiendo principiarlas dentro de los ocho dras siguientes al en qiíe le fuere comunicada la aprobación dé la subasta.
7.* Ei contratista no tendrá derecho á reclamación alguna por las pequeñas variaciones que pudieran introducirse en la obra á juicio del Arquitecto, ni tampoco por la variación de precios que pudiera haber así en materiales como en jornales.
8.a En caso de faltar el contratista á alguna de estas condiciones, perderá la cantidad que tuviere en depósito como garantía, y cuanto hubiese gastado en la obra hasta aquella fecha, y ademas quedará responsable con sus bienes presentes y futuros de los perjuicios que por ello se originen.
9.a El pago de la cantidad en que fuese rematada la obra no se abonará hasta después de concluirla , y prévia la certificación de Arquitecto de estar hecha con arreglo a lo estipulado y á su satisfacción.

j  — x ^  reittate se verificará por pliegos cerrados, que deberán estar arreglados al modelo siguiente:
, , <( de T   • •• vecino de.....................enteradodel presupuesto y pliego de condiciones para realizar parte de las obras proyectadas en el edificio propio del Estado sito en esta corte, calle de Isabel la Católica con

A  *5 ,de la Flor bai a - se obliSa á verificarlas ’ “or la cantidad de  (enletra.) P
d e  de 1857>)w  deberá acompañar un recibo de ha

dad fl° i  nnn r f  Ci’)a general de Depósitos la canti-
vn?ver/á (ndnt i ’ f ua‘> concluida la subasta, sede- volverá á todos los que lo hubieren presentado, menosá aquel a cuyo favor se remate la obra que se conser
vara en depósito para los efectos prevenidlos en la con-
Sv°erá‘'el dépós"^ ^  satisfactoria‘“ , se le de
hecho la proposición más"ventajo» J  y  n í^ c o n s id e ra rá

válido hasta que recaiga la aprobación superior. Si la proposición mas ventajosa estuviese reproducida en va-
d n r J i ' I T  ’ S° ? a ?n el act0 nueva licitación , que durara 30 minutos, únicamente entre los que le hubieren presentado. Esta licitación se red u c irá ! que los in
teresados hagan por escrito una nueva proposición que no podra exceder de la que motive el empate quedando 
rematada la obra en favor del que la hiciere con más economía. Si volviere a resultar empate, se anunciará nueva subasta para otro dia. nunciara

13. Los gastos de escritura , dirección de la obra v
MS,,qU,e a°1CV ríl.n; serán de ^ e n ta  del rematante Madrid 24 de Febrero de 1857.=Luis de Estrada.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Tribunal de censura de los ejercicios de oposición á la cá

tedra de Disciplina general de la iglesia y particular de 
la de España vacante en la Facultad de jlispm d en cia  
de la Universidad de Santiago. ^pruaencta

De órden del Excmo. Sr. Presidente se convoca al opositor a la expresada cátedra, D. Jacobo Gil Villanue- v a , para que se presente en los dias 4, 6 y 7 del c o S l  te, á las tres de la tarde, á practicar los ejercidos se-
m  V 1/n1 ueri°ny c,uarto ,qu? Prev¡enen los artículos 134 

■J ,i '  i ! , R®8 'amento de Estudios vigente.
dro de Madrázo rZ°  "* ^

BANCO DE ESPAÑA.
¡ar El Consejo-de gobiern0 del Banco ha acordado reba- jarMf .un 5 Y medl° por 100 anual el premio que hasta aquí ha venido exigiéndose en los descuentos y orésta¡susr, érsscfié á,iSvf1? “

740-2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRIdT

Ignorándose el paradero de D. Tomas Isidro Blanco ..Administrador que fue ^ C o lm e n a r  Viejo, por e lo re !
n l  rf/fti fr ’ J llla. y emPlaza para que en el término de 15 días acuda a esta Administración principal de Hacienda publica, a responder del alcance que le resulta e 15,297 rs., por falta de sales en el almacén que es-

mSU Caa6°, o?, Administración de Colmenar hasta Marzo de 1851; en inteligencia que de no presen-
hay? fugar! ^  herederos> les Parará el perjuicio que

Madrid 19 de Febrero de 1857.=Demetrio Astudillo
727

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, se sacan á 
pública subasta por término de 30 dias, contados desde el en 
que este edicto salga publicado en la Gaceta oficial, las fincas 
que se expresarán, á consecuencia de ejecución que en dicho Juz
gado y  por la escribanía del número de D. Carlos González de 
Bernedo sigue la comisión directiva de loa imponentes en la 
Caja de ahorros denominada del Iris con Doña Marcela Escri
bano , vecina de la villa de Arabaca, sobre pago de maravedís.

Dn parador llamado de Nuestra Señora del Buen Camino 
sito en término de la villa de Arabaca, que se compone de plan
ta baja, distribuida en portal y  grande espacio, cubierto para 
carros, habitaciones para huéspedes, cocina con horno, comedor 
escalera de comunicación á la planta principal, patio cerrado con 
tres crugías, espaciosas cuadras con sus pesebres correspondien
tes, pozo de aguas claras con brocal y  pila de piedra y  ademas 
planta principal que ocupa el cuerpo central del.parador; con
tiene también otro pozo de aguas claras con brocal, cerramiento 
y pila de fábrica de ladrillo, todo en buen uso; tasado en la 
cantidad de 185,964 rs.

Una tierra, titulada la Larga, sita en el pago de la Trinidad 
término de Arabaca, donde está la torre del telégrafo, que linda 
por Norte y  Poniente con tierras de Facundo Sanz; Levante y  
Mediodía con otras del Mellado, de cabida de 36 fanegas , 7 ce
lemines y 4 estadales, y  tasada en 10,978 rs.

Otra tierra en las afueras de Arabaca, que linda por Norte 
con tierras de Sebastian Garrido y  Facundo Sanz; por Levante 
camino de la Fuente; por Mediodía con Atanasio Martin, y  por 
Poniente con el camino del Rey, de cabida de 5 fanegas, 10 ce-  
emines y  2 estadales, tasada en 1,791 rs. y  17 mrs.

Y por último, otra tierra en el camino de Fuencarral, que 
linda por Norte con tierras de Eieuterio Sanz, y  por Mediodía con 
tierras de Facundo Sanz, de cabida de 4 fanegas, 8 celemines y  
un cuartillo y  4 estadales ; tasada en 1,409 rs. y  8 mrs.

Y habiéndose señalado para el remate de estas fincas el terce
ro siguiente no feriado al que haga los 30 que este edicto se haya 
publicado, se hace notorio para que dicho dia, á las once de la 
mañana, la persona que quisiere hacer postura acuda á la au
diencia de S. S., sita en Chamberí, paseo de Luchana, y  se le 
admitirá la que haga siendo arreglada.

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1857.=Juan Menen
dez.—Por su mandado, Cárlos González de Bernedo. 500—1

D. Antonio Ramírez, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se emplaza segunda vez á D. Francisco Pozo 
y  Ulibarri, cuya última residencia fue la villa y  corte de Madrid 
para que en el término de ocho dias improrrogables, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta, comparezca en este

Juzgado, por la escribanía del infrascrito, á contestar la deman
da que en el mismo le ha promovido D. José Miguel Ramos, ve
cino de esta ciudad, por cobro de reales procedentes de arrenda
mientos de una bodega.

Sanlúcar de Barrameda 4 de Febrero de 1857. =  Ram irez.=  
Por mandado de S. S., Manuel Casanova. 738

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva—En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la misma 
se cita, llama y emplaza á los señores acreedores de la testamen
taría concursada del Sr. Conde de Valdeparaiso, para que den
tro del término perentorio de 10 dias formalicen todos sus crédi
tos respectivos, y  los presenten al síndico de dicho concurso Don 
Eduardo Perez Pedrero, que vive ealle de Preciados, núm. 39> 
entresuelo de la derecha, como encargado de la formación de los 
estados que previene la ley del Enjuiciamiento civil, para tenerlo 
todo presente en la junta general de los mismos acreedores, se
ñalada para el dia 14 dol corriente, en la audiencia del Juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tomás y  hora de las dos de la 
tarde, según está ya anunciado. 7 3 9

Tenencia de Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado de 
la Inclusa.—Habiendo sido denunciada, como ruinosa, la casa sita 
en esta corte, calle de la Cruz de Caravaca , núm. 11 moderno. 
15 antiguo de la manzana 57, á solicitud de parte interesada y  
en virtud de providencia del Sr. D. Estanislao de Urquijo, Te
niente Alcalde del distrito de la Inclusa, se procede á la enaje
nación en pública subasta de dicha finca, que tiene de sitio 3,342 
piés y  seis décimos de otro, y  ha sido tasada en la cantidad de 
50,000 rs. á rebajar cargas. El remate se celebrará el dia 10 del 
corriente á las doce en la audiencia de S. S ., calle de la Enco
mienda, núm. 3, á donde podrán concurrir las personas, que 
quieran interesarse en la adquisición á hacer proposiciones que 
se admitirán siendo arregladas; en inteligencia que será obliga
ción del rematante la inmediata demolición y  construcción de 
nueva planta de la casa, conforme á lo prevenido en los regla
mentos de policía urbana.

Madrid 3 de Marzo de 1857.=U. 741

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda clase 
de Hacienda pública y  Juez especial de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Vives y  Olie- 
te, vecino de Canfranc, para que en el preciso término de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
M adrid , comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sen
tencia de vista pronunciada por S. E. la Audiencia del territorio 
en causa seguida contra el mismo sobre aprehensión de géneros; 
bajo apercibimiento de que si trascurre dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Febrero de 1857.=*=Bpnifacio del Abe- 
llanal.apor su mandado, Mariano Armisen. 701

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y  Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Fortuno y  Vi
cente Guillen, vecinos de Barbaruens], para que en el preciso tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia de justicia; bajo apercibimiento de que si 
trascurre dicho término sin que lo hayan verificado, les parará e¡ 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 23 de Febrero de 1857.^B onifacio  del Abe 
llanal.=Por su mandado, Mariano Armisen. 703

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y  Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto, cito, llamo y  emplazo á Bautista Ez_ 
querrá, vecino de Canfranc, para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de M a- 
drid , comparezca en este Juzgado especial de Hacienda á prestar 
la correspondiente declaración de inquirir en la causa que estoy 
instruyendo contra el mismo y  otros, por haber faltado á la ver 
dad en otra que se siguió contra D. José Martínez Moron y Don 
Juan de Dios Zafra; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado, será declarado rebelde v contumaz 
siguiendo su curso el proceso en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y  demas diligencias relativas’ al mis
mo con los estrados, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 24 de Febrero de 18S7.=Bonifacio del Abe- 
llanal.—Por mandado de S. S ., Mariano Armisen. 704

D. Joaquín Sánchez Gantalejo, Juez de primera instancia de 
este partido y  de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente García ve
cino de Oñil, provincia de Alicante, para que en el término de 
30 días siguientes ai en que este anuncio resulte inserto en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este Juzgado para recibirle in
dagatoria en la causa que contra el mismo estoy instruyendo so
bre aprehensión de géneros de contrabando, y  responder á los 
cargos que en la misma le resultan; que si así lo hiciese será oido 
y administrará justicia en lo que la tenga, y  en otro caso seguirá 
el procedimiento sin más citarle ni emplazarle hasta sentencia defi
nitiva, y  se entenderán las sucesivas diligencias con los estrados 
del Juzgado, que al efecto le serán señalados.

Y para que llegue á noticia del interesado doy el presente 
que firmo en Albacete á 19 de Febrero de 1 8 5 7 .= Joaquín ̂ San^ 
chez Cantalejo.=Por su mandado, José López Campos. 705 ~

D. Francisco Romero del Valle, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Celebrada en 20 del actual la junta general de acreedores al 
concurso de D. Antonio Gómez Boza, vecino de la población 
de Marinaleda, para el nombramiento de síndicos, he acordado 
en auto del dia de hoy, que á D. José Lasarte y  Ay ala y  D Ra
fael del Pozo Hidalgo, elegidos por la mayoría, se les entreguen 
por el depositario los bienes, libros y  papeles y  rinda cuentas

Lo que se publica por el presente edicto para que queden re
conocidos dichos síndicos, y  á la vez prevengo á todos los que 
tengan bienes 6 efectos del concursado los entreguen á los expre- 
sados síndicos.

Estepa 24 de Febrero de 1 8 5 7 .=  Francisco Romero del 
V alle.=Por su mandado, Gonzalo Crespo Aragonés. 706

D. Manuel J. Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Audi
tor del Juzgado de la Capitanía General de Aragón, y  como tal 
Magistrado de su Audiencia territorial &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por muerte de Don 
Gregorio López, Subteniente retirado en esta capital, para que 
en el término de 30 dias que se les prefija, comparezcan á de
ducirlo en forma en este Juzgado y  expediente de testamentaría 
que radica en la escribanía principal á cargo del infrascrito • en 
el concepto que trascurrido dicho término sin haber comparecido 
seguirá adelante el expediente, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Febrero de 1857 .=  Manuel J. Rio- 
ja .= P o r  mandado de S. S . , Joaquín Labrador. 708

D. Gregorio Rozalen, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ceferino Folios 
vecino que se dice ser de Zaragoza, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se continúa contra el mismo sobre ocu
pación de sal en un acueducto de la ciudad de Tarazona el dja 
30 de Setiembre último; pues no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 18 57 .=  Gregorio R o- 
zalen .=  Por su mandado, Francisco Higueras. 710

PARTE H0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
M a d r id .—Antes de ayer ocurrió un raro descarrilamiento en el ferro-carril del Mediterráneo. Llegó á la estación un tren de mercancías, y la máquina desenganchó para empujarle como es de costumbre por dentro, pero en el acto el tren empezó á andar de un modo retrógrado, y se alejó de Madrid cerca de dos kilómetros, y sabe Dios dónde hubiera parado si un pastor no hubiera 

puesto un tronco ó una piedra sobre la via. íParlamento).

Anteayer á las tres de la tarde un hombre como de 30 años se arrojó desde el balcón de un piso segundo de la calle del Barco. El desventurado quedó muerto en el acto. (Epoca.)

CASTELLON 25 de Febreros— Después de muchos dias de casi continuas y fuertes lluvias que han mejorado notablemente el aspecto de los campos, ayer tuvimos un terrible temporal de agua y viento que venía del Este. Todas las vias de comunicación de esta provincia se han puesto intransitables, hasta el punto que á esta hora, que son las ocho de la noche, no ha llegado correo alguno; y es de temer que si siguen por más tiempo las lluvias, todas las ventajas que habian causado á los sembrados desaparezcan, amen de los perjuicios que están haciendo en la clase jornalera, impedida de trabajar. (C. de la G.)

BARCELONA 27 de Febrero.—Hemos podido adquirir algunos pormenores acerca del asesinato perpetrado anteayer en la casa núm. 36 de la calle de San Fernando de la Barceloneta, frente al cuartel, La víctima es una mujer viuda, de unos 30 años de edad, que vivía en compañía de su hermano y de un hijo de nueve años. So
bre las seis y cuarto de la tarde , hora en que el segundo acababa de salir de casa, dicha mujer, juntamente con su hijo, se encontraba en la cocina del piso bajo, euando penetraron en ella cuatro hombres, que se dice iban disfrazados, embozados con sus m antas, y armados de cuchillos la acometieron. Como la infeliz quiso gritar 
la echaron un pañuelo á la cabeza y traspasaron su cuer
po de varias heridas.Luchando desesperadamente con sus asesinos, y mién- 
tras el niño daba voces de auxilio, la pobre mujer llegó hasta el dintel de la puerta de la calle en donde cayó exá* nime. Acudieron varios vecinos y soldados, pero los criminales ya se habian escapado. Los Sres. Alcaldes de barrio D. Cayetano Depares y  D. Agustín Denis acudieron al lugar de la catástrofe y practicaron varias diligencias, arrestando también á dos ó tres personas. Ignoramos si 
resultan ó no culpables.Se sospecha que el asesinato fue efecto de alguna premeditada venganza y no de ningún proyecto de robo.El viento y la marejada de estos dias ha causado bastante daño en el establecimiento de baños de la Barceloneta , inmediato al Astillero. Como ya digimos, los cimientos de algunas casas del expresado barrio se resintieron también del rieror del temnnral. ÍD. de B.)

BILBAO 28 de Febrero. — Desde el domingo, y durante 15 dias consecutivos, habrá misiones en el valle de Orozco, dirigidas por los famosos predicadores vascongados los Sres. Fr. Buenaventura Ecliezarraga, el decano de los misioneros del célebre colegio de Zarauz, y Don José Antonio de üriarte , presbítero de Marquina. (Iru~ 
rac bat.)

JEREZ BE LA FRONTERA 28 de Febrero.— Los grandes cargamentos de trigo venidos de Africa, de Marsella , de Londres y de otros mercados han esparcido la abundancia por todos los pueblos de la provincia, y aunque hasta ahora no han dado por resultado una gran baja en los precios, es probable que dentro de poco tiempo veamos tan apetecido resultado. Por lo pronto se ha iniciado la tendencia á la baja, y esto es una ventaja positiva. Ya, léjos de sentirse la necesidad de que vengan nuevos cargamentos, salen de la bahía de Cádiz algunos da los entrados anteriormente por no haber encontrado compradores. La próxima cosecha, por otra parte, se presenta bajo felices auspicios. (Guadalete.)
VALENCIA 28 de Febrero.— Podemos asegurar que á pesar de los terribles vientos que han reinado estos dias y de encontrarse la mar tan alborotada, no ha ocurrido desgracia alguna en este puerto. (D. M.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma 

d r i d .— Paris 5 de Marzo.— Londres 2 .— Mañana continuará la discusión sobre los asuntos de China.—El Gobierno tendrá probablemente en favor suyo una mayoría de 30 votos.

El resultado que ha tenido el debate entablado 
en la Cámara de los Lores con motivo de la mocion 
de Lord Derby, relativa á los asuntos de China, ha 
sido ventajoso para el Ministerio. Ciento cuarenta y 
seis votos se han pronunciado en contra de la mo
cion y en favor del Ministerio, y ciento diez lo han 
sido en sentido contrario.

La Cámara de los Comunes en su última sesión 
se ha ocupado también de una mocion presentada 
por Mr. Cobden sobre el conflicto chino. Este debate, 
cuyos pormenores se ignoran todavía, ha sido apla
zado ; lo único que se sabe por las noticias telegrá
ficas es que Lord John Russell combate al Ministerio 
en esta cuestión.

Hé aquí algunos párrafos del discurso que p ro 
nunció Lord Russell en apoyo del plan  económico 
del Canciller del E ch iq u ie r:

«Sin el discurso de Mr. Gladstone me habría conten
tado con votar pura y simplemente para que la Cámara 
se formase en comité de vias y medios. Era miembro del 
Gobierno, del cual formaba parte Mr. Gladstone, cuando 
presentó también su presupuesto, y le ayudé á hacerle 
pasar. Pero forzoso me es protestar contra los ataques 
que mi honorable amigo ha dirigido en esta ocasión con
tra el Canciller del Echiquier que tiene un encargo de 
ios más árduos que cumplir.

Con muy pocas excepciones apruebo por él contrario 
los principios que sirven de base á la memoria de Sir 
Cornewall Lewis. No estoy de acuerdo con él en cuan
to ai derecho sobre los seguros contra incendios ó so- 
bre el papel; pero como la opinión pública parece pro
nunciarse fuertemente en favor de la abolición definitiva 
del income ta x , y como soy de parecer que es buena 
política conservar el arreglo, votaré por el presupuesto.

Si el Canciller actual del Echiquier conserva los dos 
peniques adicionales del income tax y una porción más 
considerable de los derechos sobre el azúcar y sobre el 
té , que la que figura en el presupuesto de 1853, es una 
prueba más que tiene el deseo sincero de suprimir el 
income ta x , puesto que trata de procurarse los recursos 
necesarios para abolir este impuesto.

En cuanto á la modificación que hay que introducir 
en la tarifa de los derechos sobre el té, he recibido con 
este motivo numerosas reclamaciones, y espero que Sir 
Cornewall Lewis no se limitará por este año á una dis
minución de dos peniques sobre estos derechos, disminu
ción que se percibirá apénas.

El noble Lord concluyó haciendo alusión ai presu
puesto que no pudo hacer pasar él mismo, aunque fué 
de varios millones ménos que el que propuso para el 
ejercicio próximo de 1857 á 1858. Desde entónces no pue
de impedirse que este último sea susceptible de nume? 
rosas reducciones. La Cámara, añade, debería saber el 
estado de los negocios exteriores de la nación; espero que 
se hará la paz con Persia, y que se pondrá término á 
las necias hostilidades entabladas contra China.»

Según el Daily-News, se celebró el dia 23 de Fe
brero un numeroso meeting contra la guerra de Chi
na y de Persia en Bridge-House-Hotel, London Brid- 
ge, bajo la presidencia de Fred. Se aprobó por una
nimidad una resolución que condena el bombardeo 
de Cantón y la expedición contra Persia. Se protes
tó contra el poder de declarar la guerra y de abrir 
las hostilidades por parte de los funcionarios subor
dinados del Estado, delegando la Constitución de 
Inglaterra el poder á la Reina sola.

Mr. Gladstone manifestó el dia 23 á la Cámara 
de los Comunes la intención de proponer una re
ducción de los derechos sobre el té. En la sesión 
del 24 Lord Russell se apoderó de esta idea y anun
ció la mocion siguiente: «En la comisión de vias y  
medios, dijo, pediré, en lugar de la proposición del 
Canciller del Echiquier, que los derechos sobre el té 
sean fijados en un chelling y 4 dineros por libra du
rante tres años, y desde esta época en un schelling

por libra.» Si Se aprueba esta mocion, se reducirá 
el excedente de los ingresos que el Gobierno esta
bleció en su presupuesto.

La Dieta de Copenhague se cerró el dia 23. Los 
resultado* de esta legislatura han sido generalmen
te favorables al M inisterio, cuya posición se halla 
fortificada. Por el contrario, la Dieta provincial de 
Schleswig ha sido fecunda en proposiciones cuya 
desaprobación no pudieron conseguir los esfuerzos 
del Gobierno y de la minoría; proposiciones que 
tienden á desaprobar el régimen que el Gobierno 
habia seguido hasta aquí en la administración del 
Ducado.

Parece resuelto que el Sr. de Bulow será encar
gado de llevar próximamente á Berlin y á Viena el 
memorándum del Consejo Real de Dinamarca en 
contestación á las notas do las dos grandes Poten^ 
cias sobre los asuntos de los Ducados. Se cree que 
las instrucciones del Enviado danés le autorizan á 
suplir la insuficiencia de las declaraciones contení-* 
das en el documento diplomático del cual será por
tador, añadiendo que su Gobierno está dispuesto á 
consentir en que la administración de los dominios 
situados en los Ducados no sea ya considerada co
mo un asunto común á toda la Monarquía, sino co
mo un asunto especial á los primeros interesados.

Se supone que el Gabinete de Copenhague es
pera, por medio de esta concesión, que Austria y  
Prusia retiren la resolución que se las ha atribuido 
de someter su diferencia al arbitraje de la Dieta de 
Francfort.

Una carta de Constantinopla dice que la Puerta 
prepara un memorándum destinado á exponer á 
las Potencias europeas su posición para con Monte
negro, y las medidas que se deben adoptar para 
con las turbulentas poblaciones de aquel Estado.

De una carta de Albania, que dirigen á la Gaceta 
austríaca , tomamos las noticias siguientes respecto 
de la cuestión de Montenegro:

«La expedición que la Puerta habia proyectado con
tra Montenegro al mando del Bajá Herzegovíne y del Je
fe del cuerpo albanes, parece haberse abandonado com
pletamente.

Lo que parece probarlo es que, según una órden de 
Constantinopla, se han vuelto á embarcar en los últimos 
dias varias divisiones de aquellas tropas en un vapor 
turco ; otras divisiones seguirán á las primeras dentro de 
poco. La tempestad que amenazó un momento á los dos 
pueblos está conjurada por ahora; no será difícil indicar 
cuáles han podido ser las causas de esta resolución.

El nuevo embarque de tropas ha demostrado desgra
ciadamente una vez más que la Puerta se detiene siem
pre á la mitad del camino en el cumplimiento de sus me
didas. Las tropas en cuestión debían ser empleadas en 
desarmar, pacificar y organizar á la Albania. Pero de to 
do esto no hay , por decirlo así, nada hecho. La mayor 
parte de las tropas se va sin haber cumplido la mitad de 
esta medida.

En semejante estado de cosas, preguntamos: ¿cuál es 
y cuál será la suerte de los cristianos ? Serán desprecia
dos, odiados, perseguidos, lo serán más. El turco, inti
midado, pero no castigado ó reprimido bastante, dará li
bre curso á su fanatismo, y tanto más cuanto que no 
habrá nadie que h  reprima.»

Las últimas noticias de Constantinopla son del 
2 0 , y según ellas el Almirante Lyons saldrá del 
Bosforo á fines de Marzo.

Dos Intendentes han sido presos por haber co
metido una sustracción considerable ev el Tesoro 
del Sultán.

Mehemed-Bey habrá aceptado el mando, de los 
circasianos. Cuatrocientos legionarios antiguos de 
Polonia se han embarcado para Circasia en va
pores ingleses que remolcaban buques cargados de 
armas y municiones.

La escuadrilla rusa del mar Caspio debia des
embarcar en Astrabad 2,500 tropas irregulares.

Despachos dé "Áténas del 21 anuncian que un 
estudiante "griego, armado y oculto en el gabinete 
del Rey Othon, ha sido preso y fue declarado des
pués atacado de enajenación mental.

Las noticias de Bushire alcanzan al 17 de Ene
ro. Las tropas no han sido inquietadas todavía por 
el enemigo. Un destacamento de caballería y de ar
tillería hizo una demostración contra un depósito 
de provisiones y de municiones pertenecientes á los 
persas, á 22 millas del campamento. El ataque tuvo 
buen resultado, sin pérdida por parte de los in
gleses.

El envío de los refuerzos ha comenzado, y el 
Gobierno ha abierto un nuevo empréstito al 5 por 
100. .
. El M orning A dvertiser  publica el párr«fc si
guiente de una carta, fecha i 6 de Diciembre, es
crita , dice el periódico ñor un caballero que fnó 

iastigo  ocular del incendio ae as factorías inglesas 
en C antón:

«Es imposime creer que en algunas horas pudiese 
hacerse tanto daño. Todo lo que pertenecía á los extran
jeros , como á nosotros, fue devorado por las llamas. El 
Comandante inglés resolvió continuar ocupando la parte 
del jardín que mira á las factorías incendiadas: nuestras 
fuerzas se colocaron de manera que pudiesen rechazar 
todos los ataques. El pabellón inglés fue enarbolado en 
la torre de la iglesia : el Niger, contiguo á esta posición, 
la protege de sus cañones. Las comunicaciones continúan 
abiertas con Hong-Kong, y nuestros buques estacionan 
en diferentes puntos del rio de Cantón. Ayer, dia de Na
vidad , estuvimos en la iglesia del comercio. Se decia que 
los chinos debían atacarnos; solo tuvimos una pequeña 
alerta. En el brazo del rio que pasa por los comercios 
no dejamos avanzar ninguna embarcación china. Su tra
bajo continuo es incendiar nuestros buques. Somos due
ños de los fuertes necesarios para dominar la ciudad y 
sus alrededores. Esperamos órdenes de Inglaterra para 
fin de Febrero ó principios de Marzo.»

Las noticias de Bombay del 2 de Febrero indican 
que M. Murray ha llegado á Bushire. Los ingleses 
establecen su cuartel general en Bassora.

Los chinos bombardean continuamente los fuer
tes ingleses. La escuadra de los rebeldes se ha uni
do á la imperial para atacar á los ingleses. Los ju n
cos chinos han incendiado el vapor Thistle después 
de haber asesinado la tripulación.

Las relaciones entre Austria y Piamonte, en lu
gar de restablecerse bajo un pié am istoso, están en 
vísperas de interrumpirse com pletam ente, si hemos 
de creer á la carta siguiente que dirigen desdé Vie
na al Norte de Bruselas:

« El dia 10 de Febrero remitió el Conde Paar á Turin 
la nota que contiene las reclamaciones del Jobierno 
austríaco contra el Gabinete piamontés. Creo poder de
cir á VV.con certeza, que la nota deja entrever la rup
tura de las relaciones diplomáticas entre los dos pueblos, 
en el caso en que Cerdeña no dé explicaciones satisfac
torias al Gabinete de Yiena.

Las quejas elevadas contra Piamonte son:
1 .a Los abusos de la imprenta sarda,  cuyas diatrivas 

violentas y excitaciones á la revolución, han dado lugar 
á numerosas querellas.



2.4 La suscricion hecha en Turin por lombardos para 
un  m onum ento en favor de los soldados sardos m uertos 
du ran te  la campaña de 1848.

3.* Otra suscricion para la com pra de cánones y 'd e  
fusiles destinados á una insurrección en Lombardía.

Me aseguran que en la nota no sé ha hecho mención 
de la falta de política del Rey de C erdeña, que no envió 
á nadie a cum plim entar al Em perador Francisco José 
á Milán, aunque ciertam ente este retraim iento ha contri
buido algo a la mala disposición en que se encuentra el 
G obierno austríaco para con su vecino incómodo. »

AU STRIA .— Viena 2 5  de Febrero.—Un corresponsal 
de Berlín anunció últim am ente que se tra taba de esta
blecer la unidad en los Principados Danubianos bajo las 
relaciones de ad u an a s , del e jé rc ito , autoridad judicial 
suprem a y organización adm inistrativa sin que se con
siderase como la unión política y adm inistrativa de ambas 
provincias. Esta noticia es exacta en tanto que esas son las 
antiguas concesiones que A u stria , Inglaterra y la Puerta 

. se hallan dispuestas a hacer bajo el aspecto de la unión, 
pero nada justifica hasta ahora que Rusia, Francia y P ru 
sia se avengan á estas concesiones. Adem as, la unión 
aduanera existe en los Principados desde 1846, en cuya 
época se ha realizado por los Príncipes Stourdz y Bibes- 
ko. Se habla en los círculos diplomáticos de un memo
rándum  que recientem ente se ha expedido por el Gabi
nete r u s o , y que trata exclusivamente de los Principados 
D anubianos. Parece que en este documento se dice que 
esta unión es tan na tura l como apetecible, puesto que 
los dos pueblos tienen un mismo o r ig e n , la misma reli
gión y la misma lengua , lo cual en nada puede perjudi
car á los intereses de Europa. (Gaceta de Colonia.)

Idem 22. — Sabemos q u e , según los despachos del Ba
rón  de Menshengen nuestro Enviado en Berna que se han 
recibido ayer en el Ministerio de Negocios extranjeros, la 
cuestión de Neufchalel se va complicando. Trátase de la 
instrucción incoada contra los neufchatelienses que se 
han  sustraído del servicio m ilita r, porque habían servi
do anteriorm ente en el ejército p ru sian o , y prestado el 
ju ram ento  m ilitar. Si esta noticia se co nfirm a, las nego
ciaciones basadas en el protocolo de Londres y las condi
ciones presentadas por Prusia se separan nuevam ente 
de su objeto. La corte de Berlin im pugnará la com peten
cia de las Autoridades suizas respecto á esta sustracción 
del sel vicio con el mismo derecho que ella lo ha im pug
nado con relación a los insurrectos, y la cuestión se pre
sentara nuevam ente con un aspecto que hará posible una 
guerra . [Gaceta de la Bolsa.)

Idem 2 5 — Es m uy cierto que duran te  la permanencia 
del Conde Buol en Milán ha dirigido al Gabinete de Tu
r in  una nota enérgica á la que se espara todavía una 
contestación. La nota austríaca deja al Gabinete de Turin 
en la alternativa de en tra r en las vias de la moderación, 
ó de responder por medio de otra nota que pueda fácil
m ente conducir á un conflicto diplomático, cuyo prim er 
resultado sería un  rom pim iento de las relaciones diplo
máticas en tre  Austria y el Piamonte. (IJoyd de Pestch.)

D IN A M A R C A .— Copenhague 2 \  de Febrero.—  Los Es
tados que concluirán el tratado del peaje del Sund con 
Dinamarca son Austria, Bélgica , España , G ran Bretaña, 
H annover, M ecklemburgo-Schewerin, Prusia, R usia,Sue
cia y las Ciudades Anseáticas. Se han recibido noticias de 
la América del Norte de que los Estados-Unidos se adhe
rían  á los principios del tra tad o , y renuncian á su posi- 
Gion separada. Como los delegados se sirven del telégra
fo diferentes veces al dia, se está esperando que el trata
do se firme de un m om ento á otro. ( Borsenhalle.)

P R U SIA .— Berlin 2o de Febrero.—No es cierto como 
s e h a  anunciado que Mr. de Vildenbroch, Embajador de 
P rusia en Constantinopla, dejaría este cargo. Mr. de Vil- 
denbroch vendrá pronto á Berlin, sin que por eso aban
done su empleo sino tem poralm ente, en v irtud  de una 
licencia queei Rey ie ha concedido á petición suya. (Cor
respondencia prusiana . )

Idem 25. Asegúrase que el Plenipotenciario suizo se 
declara en contra de la cesión de los dom inios de Neuf- 
chatel y el restablecim iento de las tres ciudadanías con 
poder deliberante. (Gaceta de Weser.)[

Idem  2o.—Se nos confirma por conducto fidedigno la 
próxim a conciliación del conflicto en tre Inglaterra y P e r- 
sia con la firma de un tratado. Las bases del arreglo que 
h a  d$ concluirse principalm ente por la mediación de 
F rancia consistirán en cpie Inglaterra renuncie á su ulti
m átum , y  que Persia consienta en .el establecimiento de 
Cónsules europeos en todas sus ciudades en que los juz
guen convenientes las grandes Potencias. La diferencia 
relativa á la reunión de Caboul, Herat y el Afhanistan 
bajo un  solo gobierno, se arreglará por un convenio p a r
ticu lar que preste las garantías deseables para Persia. Nada 
se opone más á la firma del tratado y al arreglo definitivo 
que la cuestión de resarcim iento de gastos de guerra ex i
gido por Inglaterra. Sin embargo, Ferruck-K iiañ se halla 
dispuesto á concluir un tratado provisional acerca de es
te punto con Inglaterra ántes de que reciba las instruc
ciones que ha pedido al efecto, y bien puede esperarse que 
este asunto se concluirá bien pronto si ya no lo está. fGa. 
peta de la Bolsa.)

Idem 2 5 .— Se nos asegura que el asunto de Neufcha- 
tel acaba de adelantar algunos pasos en estos dias. Las 
instrucciones para al Embajador del Rey en P a r ís , el Con
de de Hatzfeld , saldi hc de aquí eentro de pocos dias y se 
dice que su contenido es tal, que no puede dudarse ya de 
un  próxim o arreglo de la cuestión.

. La contestación del Gabinete danés a las notas aus
tríacas y prusianas relativas á la cuestión de los domi
nios rio se ha recibido todavía, pero se la espera de un 
dia á otro, puesto que el Gabinete de Copenhague ha p ro 
metido que la enviaría ántes de concluir el mes. ( Gaceta 
de Colonia.) . . , •

MERCADOS EXTRANJEROS.

C o n c l u s o n

ESTADOS-UNIDOS.
N u ev a-Y o r k  29 de Eneros-C afé .--H a estado depri

m ido y con poco movimiento, en la espectatíva de la subasta anunciada, que se verificó el m artes-con una ligera 
baja que cotizamos, rem atándose 3,615 sacos de Rio al 
precio medio de 40,46. Las otras ventas hechas últim a
m ente com prenden 4,025 sacos, tam bién de Rio, de 9 
tres cuartos á 41; 900 de Bahia, 9 tres cuartos; 100 de Ja
maica, 42; 275 de Java, de 14 medio á 44 siete octavos; y 
270 manchados de Santo Domingo, de 40 á 10 medio cén
timos. Por último, ayer salieron 520 sacos tam bién de Rio, de 9 tres cuartos á Í 0 y medio.

Crines.—-Solo hemos sabido de 4 3,000 libras de Bue
nos-A ires, m istas, vendidas en estos últim os dias á 23 y  medio céntimos con seis mes^s.

Fletes.—Un bergantín á Cádiz con grano á 26 cénti
mos, y  con harinas á pfs. uno; una barca á la costa Nor
te de Cuba, y la vuelta con azúcar, 40 céntimos, y m ie
les pfs. 3; un bergan tín , igual viaje , al mismo precio el 
azúcar y pfs. 3,25 las mieles; una goleta viaje redondo á 
Nuevitas, á 40 céntimos, pfs. 3, y el melado 5 8 céntimos; 
u n  bergantín, el mismo viaje á “Cárdenas, á los precios 
dichos, pero trayendo solo mieles á pfs. 3 50; un  bergan
tín  inglés á Jamáica y de allí á Liverpool con café, á li
b ras 3-5 chelines; una goleta de 460 toneladas á Berm u- 
da, pfs. 800; un bergantín  á Trinidad de Cuba y la vuel
ta, con azúcar, 40 céntimos, melado 38 y mieles“ pfs. 3,50; 
una goleta de 4 40 toneladas á la Guadalupe, pfs. 800, y 
otra, viaje redondo á la H abana, 40 céntimos v pfs 3,25. F

H ierro .-T iem po  hace que se observa mucha firmeza, 
en los precios, y lo mismo sucede en los de todos los 
demas artículos de este m e ta l, como alam bres &c. N ota
mos en tre  las ventas mas recientes unos lotes de lingo
tes escoceses de pfs. 3132, 300 toneladas de barras o r
dinarias inglesas, pfs. 58; 50 más refinadas , pfs. 67 50.

Plomo.—Después de algunos dias de paralización seha 
notado últim am ente alguna demanda de galápagos, y 
tam bién mejora en los precios. Las transacciones de que

sabemos no com prenden partidas de España, sino 330 
toneladas de aleman refino, ya entregadas, ó ya contra
tadas desde pfs. 6 18 tres cuartos hasta 6,25; y 40,000 li- 
b rasd e  viejo á 5 medio céntim os al contado.

1 abaco. Han tenido todas las clases muy poco mo
vimiento, y en la an terior semana solo supimos (con res- 

a* e*íra?Jero) de â de 414 tercios de Yara y 1o7 de Cuba, ignorando los precios. Durante los dias de 
esta solo ha llegado á nuestra noticia una transacción de 
n  i C/«S > j^ab an a j á 28 c., pues aunque se nos h a bla de 42 mas de p icaduras, no se nos dicen los términos.

Té. Continúan muy firmes, y el movimiento ha sido 
ex traordinario , por cuya causa ha habido una alza de 
7,15 c. en todas las especies de negros, y de 10,20 en las 
ordinarias de verdes.

Trigo.—No tiene hoy movimiento, mas tampoco se 
nota variación en los precios. Los arribos han sido ménos 
cuantiosos áun que en la an terior sem ana, y apenas pa
san de 17,000 fanegas. Ayer se vendieron 2,000 bushel á los precios de la tabla.

\in o s .—Siguen firmes todas las clases, y en tre  b s  
ventas notamos 200 cuarterolas ú octavas de Jerez, de 
l??° ^  a ^ otras tantas de Borgoña Porto , de 1,40 65; 50 id. de Porto, 2,50; 50 de m adera de Marsella, 1,10; 
y 500 cestos de Champagne, de pfs. 41,15.

FRANCIA.
M a r s e l l a  45 de Febrero.— Las ventas de la sem ana 

constan de las cantidades siguientes: trigo disponible:
10,000 hectólifros de Lom bardía, de 29 frs. 68 es., á 34 
frs. uno: 6,400 id. Rumelia , de 2o frs. 31 es. á 25 frs. 90 
es: 1,600 id. Salónica, á 25 frs. 15 es: 6,400 id. T agan- 
rock duro , de 35 á 38 frs. 62 es: 8,000 id. Rumelia, de 29 
francos 50 es. á 31 frs.: 16,000 id. S a id i, de 20 frs. 62 
céntimos á 21 f r s . : 6,400 id. M arianópoli, de 30 á 30 frs. 
60 es.: 3,200 Sandomirka á 29 frs. 68 es.

A plazo. 16,000 hects. Africa, du ro , de 30 á 32 frs.: 
3,200 id.^Escala-Nova , á 30 frs. 93 es.: 12,800 id. Polo
nia de 27 á 28 frs.: 3,200 id. Africa , d u r o , para entregar en fin de año , á 25 frs. 46 es.

La semana espira con firm eza, pero sin grandes ope
raciones. Los trigos de Africa se sostienen. Tenemos un calor de Abril.

Recibimos en este instante noticias de Argel del 4 2. 
La situación de aquel mercado es la misma , escaseando la mercancía disponible.

I d e m  i7  de Febrero.—No tenemos que señalar por hoy 
ventas al por m ayor, sino una m ultitud de ventas al 
de ta ll, particularm ente en trigo de Egipto Saidi que ha 
obtenido de 34 á 34 frs. 50 es. los 160 litros. Los trigos 
duros de Africa están más encalmados y se cree 
que no podrán venderse á 52 f rs . , pues esta clase es más 
cara que lo que merece proporcionalm ente con las demas.

Hemos tenido pocos arribos. Se ha realizado por co n 
tinuación maiz de O dessa, disponible, á 29 frs. Esta se 
milla es muy solicitada y escasa en la plaza : la de Galatz 
y Odessa se vende á 29 frs. y la de Ibraila á 28 frs. 50 céntimos los 160 litros.

P a r í s  46 de Febrero.—Antes de ayer sábado los m er
cados estuvieron mejor provistos que en la sem ana a n 
terior , y pocos fueron los puntos en que no excedieron 
las m uestras presentadas. Por lo general la venta de. 
trigo ha sido ménos ac tiva , y la baja se ha hecho sentí * 
en m uchas p lazas, si bien algunas se anuncian en alzr  y firme aspecto. a

Nuestras principales plazas de comercio para los c e 
reales ofrecen poca alteración: Marsella, Tolosa, Burdeos, 
Lyon y Besancon continúan con favor en los precios! 
N antes, Angers y Saum ur conservan mucha firmeza.

En esta las harinas se hallan encalmadas y poco sos
tenidas en tre los panaderos á los tipos de la semana an 
terior ; m arcas superiores de 80 á 81 frs.; buenas del 
rádio de 77 á 79 , ordinarias de 75 á 76 ; Picardía de 73 
á 74 f r s . , saco de 159 kilogram os, á cuyos lím ites la venta es dificilísima , por no decir imposible.

Entre especuladores las harinas «cuatro marcas» e s -  
tan tam bién abatidas, y se han cedido algunas partidas 
para entregar en lo que resta del mes á 78 frs. 50 es., 
precio sostenido por los vended ores; hay tomadores á 
78 frs. Marzo se cotiza á 79 frs., y los plazos más d istan
tes á 80, lo que arroja un descenso de 50 es. sobre las ventas del sábado.

I d e m  19 de Febrero.—Hoy ha sido preciso hacer con
cesiones en las harinas. Las cotizaciones son ahora como 
se expresa: prim eras marcas de 78 á 79 frs. buenas: id. 
de Beauce y Brie de 75 á 77 id; y las demas de 71 á 74 
fr ancos el saco de 159 kilogramos.

Las harinas cuatro marcas se cotizan para todo el mes 
de 78 á 78 frs 50 es., habiéndose hecho operaciones á 
estos dos límites. Marzo se cotiza de 78 frs. 50 es. á 79 
francos y cuatro meses fecha de 79 frs. 50 es. á 80 frs. 
Para estos plazos se hacen m uy pocas operaciones,

Han declinado los trigos de 59 e s . , ó más bien se de
be decir que la baja pedida ayer por los com pradores 
le ha sido concedida. Buenos trigos blancos del Norte se 
han cedido de 44 á 44 frs. 50 e s .: Beauce ó Brie , buena 
clase, de 42 frs. 50 es. á 43 f r s . : clases ordinarias de 41 
á 42 : Picardía 40 frs. 50 es. á 41 frs. 50 es., todo por 120 kilogramos, peso neto

En trigos del Báltico se han hecho varios cargam en
tos que se han pagado incluso co ste , flete y seguro 
puestos en P aris , de 40 á 42 frs. los 120 kilogramos, corí 
cuyas condiciones se han realizado unos 40,000 hectoli
tros. El comercio de Burdeos ha hecho tam bién grandes 
compras e;n trigos de referida procedencia, y se habla de 
unos 80 á 400,000 hectolitros contratados por él. Todos 
estos granos llegarán probablemente en el trascurso de Marzo ó Abril.

I d e m  22  de Febrero.— Los ofrecimientos de trigo del 
m ar Báltico y del m ar del Norte, para entregar en la p ri
m avera, han constituido el principal movimiento de ja 
semana. Hasta ahora se han contratado 40,000 hectolitros 
por nuestros fabricantes, siendo su precio de 40 á 42 frs. 
los 120 kilogramos, puestos en Paris. Asimismo el co
mercio de Burdeos ha tomado fuertes cantidades, que as
cienden, según parece, á 100,000 hectolitros, que sa l
drán  alrededor de 29 á 30 frs. los 80 kilógramos, puestos 
en aquella plaza. Por prim era vez desde la recolección 
pasada se producen estas ofertas, que ejercen su debida 
influencia en nuestras cotizaciones. Inglaterra y Bélgica, 
hallándose con precios más bajos que los nuestros, nos 
dan entera libertad para acudir á los mercados del N or
te ,  v presumimos que las transacciones no se lim itarán 
solo á las ya llevadas á cabo. El buen tiempo que d isfru
tamos apresura el momento en que aquellos m ares po
d rán  dar curso á su navegación, y dichos trigos podrán 
recib irse en fines de Marzo ó principios de Abril.

En nuestra plaza la tendencia de las cotizaciones es 
á la b a ja , que en la harina es cuando ménos de uno á 2 
francos por saco. C recíanse las harinas superiores de 78 
á 79 frs.; las buenas de Beauce y Brie de 75 á 76 , y las 
demas de 71 á 74 frs. saco de 159 kilógramos. No se ha 
hecho ninguna operación para fuera de la plaza , excep
to algunas partiditas de segundas y terceras que han h a 
llado tomadores para el Centro de 65 á 70 frs. aquellas 
y de 55 á 63 estas, saco de 156 kils. Los m olineros, para 
evitarse cuidados, comienzan á adoptar la costum bre de 
precintar los sacos, medida que debiera hacerse genera l, pues resguarda todos ios intereses.

Las harinas cuatro marcas han sido más ofrecidas 
que solicitadas, pues los com pradores del Mediodía p a re 
cían dispuestos á revender las que tienen que recibir. 
Para entregar en lo que resta de mes se han enajenado 
fuertes partidas de 78 á 78 frs. 50 es.; Marzo se cotiza á 
76 frs., y cuatro meses fecha de 79 frs. 50 es. á 80 frs. 
Por ahora los especuladores huyen de plazos tan distantes.

Los trigos han declinado de 50 es. á un  fr. por uno 
y medio hectolitro. El comercio del Centro ha tomada al
gunas clases secundarias de 41 á 42 frs. 50 es. los 120 
kilógram os; el del Alto-Saona , por el contrario , no pe
dia más que las clases superiores, pagando los blancos 
del Norte de 44 á 44 frs. 50 es. los 120 kilogramos. Nues
tros fabricantes han tomado tam bién de ellos á los m is
mos límites. Las buenas clases de nuestro rádio se han 
cedido de 42 á 43 frs. 50 e s .; las clases inferiores estaban 
completamente abandonadas de 38 á 40 frs. los 120 kiló
gramos. A bundaban los ofrecimientos de trigos en las 
orillas del Rhin, cotizándose los de Colonia y Manhein de 
41 á 41 frs. 50 es. los 120 kilógramos, peso neto.

En los m ercados del rádio los trigos han sido más 
ofrecidos y las compras más fáciles, sin que los moline- 
neros hayan podido obtener las clases bajas á precios más reducidos.

En las plazas del Norte ha habido un descenso de 50 
céntim os; el grano es más que suficiente para el consu
m o, por cuya razón los especuladores de aquella región 
hacen ofertas á nuestro mercado. En Norm andía la ten
dencia es á la baja. El Havre carece de dem anda, y los precios son nominales.

A pesar de la entidad de los a rr ib o s , las cotizaciones 
se sostienen en M arsella, empero las transacciones p ie r
den de su im portancia. Los precios son tan elevados en 
E spaña, que forzosamente la carestía de aquel pais r e 
anima en dicha plaza. Los trigos de Egipto Saidi se han 
cedido á 84 frs. 50 es. ; los de Polonia á 45 frs., los de 
Africa du ros, de 51 frs. 50 es. á 52 f r s . , todo por cargas de 4 60 litros.

No hay alteración m arcada en B urdeos: el trigo p ro 
sigue de 30 á 34 frs. los 80 kilógramos, y la harina de 26 
francos 50 es. á 28 frs. los 50 kilógramos. Nántes ha de
clinado de 50 es.

Inglaterra está encalmada, y el comercio de aquel país hace ofertas al nuestro.
En las orillas del Rhin reina mucha animación para 

nuestras provincias de Alsacia y Lorena.
INGLATERRA.

L i v e r p o o l  47 de Febrero.—Por fin el tiempo ha sido 
propicio para las faenas del campo y  de la siem bra de 
Marzo; pero no m uy bueno para la conservación de los trigos, que están m uy húmedos.

Casi todos los mercados agrícolas han  tenido m uy 
poca anim ación y una tendencia m arcada á la baja á pe
sar de haberse efectuado operaciones de consideración en 
trigos en la costa de Levante para rem itir á Francia y á 
la P en ínsu la ; y  como en estos países los precios se sos
tienen, es de esperar que continúe la demanda á lo ménos por algún tiempo.

En esta plaza ha sido limitada duran te  la hebdóm ada 
que finaliza, tanto para el trigo, como para la harina, 
sosteniéndose las cotizaciones anteriores. El maiz ha co
brado favor. Los demás renglones no tienen alteración.

Hoy el mercado estaba mas concurrido y se notaba 
más movimiento en los pedidos, obteniéndose corrien te
m ente los precios avisados. La harina ha cobrado mejor 
aspecto, y el maiz lia subido de 6 d. á un sh.

Trigo inglés blanco, de 8 sh. 10 d., á 9 sh. 3.Id. id. rojo, de 8 sh. 3 d . , á 8 sh. 6 .
Id. América blanco, de 9 sh. 2 d ., á 9 sh. 40.
Id. id. rojo, de 8 sh. 2 d . , á 9 sh.
Harina del pais, de 44 sh. á 52 id.
Id. am ericana , de 30 sh. á 35 id.
Importaciones de la citada semana 17,403 cuarteras de 

trigo, 4,842 de avena, 4,478 de maiz, 3,845 sacos y 4,467 barriles de harina.
L o n d r e s  48 de Febrero.—Se ha dado principio á la 

siem bra con un tiempo muy favorable, y esto es un gran 
punto, que no dejará de influir en el curso de los cereales.

Hoy había m uy pocas m uestras de trigo del pais en 
M ark-Lane, y generalm ente el mercado ofrecía mucho 
abatim iento. El trigo de calidad superior queda nom inal
m ente cotizado á los precios señalados; pero las clases 
bajas han enajenado con un descenso marcado y á los p re
cios más bajos de nuestra anterior cotización. La harina 
se ha cedido tam bién en baja.

Desde el viérnes han llegado tan solo cuatro carga
mentos flotantes á los puertos de la costa : uno de trigo 
de Egipto, otro de maiz y dos de cebada que se han ofre
cido inmediatam ente.

Las únicas transacciones hechas consisten en un car
gamento de maiz de Ibraila , á la vela, para  G ibraltar, 
á condición de recibir allí órdenes para un  puerto espa

ñol á 47 frs. 87 es. el hectolitro, costo flete y ségiiro; 
otro cargam ento de Galatz ha obtenido los mismos lími
tes. Un gran cargam ento de la misma procedencia ha sido tomado para Bayona á 17 frs. 45 es. id.

PAISES BAJOS.
A m b e r e s  7 de Febrero.— Cacaos.—Escasea y sostiene altos precios.
Café.—Firme, hay una demanda activa, y si los tene

dores no se hub ieran  m ostrado tan tenaces, se pudiéran  
haber hecho grandes transacciones de p rim eras manos;
3,000 sacos de Rio se han vendido, el bajo ordinario  de 
24 á 26 c . , bueno ordinario  de 26 y medio á 28 c. Las 
operaciones en el de Java han sido reducidas, y no se
guimos el alza que se experim enta en los mercados ho
landeses. Las existencias en prim eras y segundas manos 
componen 58,000 sacos.

Cereales.—El mercado de trigo del interior está e n 
calmado y los precios más fáciles; el blanco de Zelandia- en demanda para exportación.

Centeno.—Del interior, más bajo.Cebada.—Firme.
Avena.—En baja.
Cánamo.—Las calidades buenas del Norte escasean. El Manila de 26 y medio á 27 f.
Algodón. Hay firmeza en los precios, pero sin va riación. 1
Dueros.—Encalmado y sosíiene sus precios.
Aceites.—El de olivo firme ; de coco de Cedan 31 v medio f.; de Cochin, 33 f.; de linaza con un alza de m e

dio f . ; de Colza de sim iente del in te rio r, con un  alza de 4 á 5 f.
Sebo.—En gran dem anda para exportación, 20,000 

kilos, de la ciudad realizaron de 33 á 35 f.; el de Rusia Y. C. á 35 y medio f. los 50 kilos.
Lanas.— En buena dem anda á precios firmes.Nitrato de sosa.—A 4 1 f. por 50 kilos.
Arroz.—Encalmado y  con alguna baja en precios.
Azúcar.—Firme. 1,821 cajas de la Habana se coloca

ron de 21 y medio á 24 un cuarto f.; 100 cajas Java á 24 y 
medio f.; 700 sacos Mauricias á 18 v medio f. La refinada firme.

Tabaco.—Sostiene sus precios.

S ECCIO N G E N E R A L .

BOLETIN RELIGIOSO.
San C asim iro, confesor, y San Lucio, Papa. 
C uarenta horas en la iglesia de religiosas de la P u 

rísim a Concepción (vulgo la Latina).

A G R IC U L T U R A , I N D U S T R I A  7  C O M E R C IO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales . la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta ¡o siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,139 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
4,201 arrobas de harina de id. 
1,259 lib ras de pan cocido.
6,347 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 37,777 
libras de peso.

402 carneros, que hacen 9,230 
lib ras  de peso.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba.. . . 50 á 54

á 59

Carne de v a ca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. ar.ba 
23J4 á 24 ctos. lib. 
80 á 90 rs. ar.ba 

»
112 á 4 4 8  id.

18 á 22 ctos. lib 
24 id.

25 á 54 id.
40 id.

40 á 42 id.
36 á 38 id.

»
40 á 42 id.
51 á 60 id.
22 á 24 id.
10 á 4 4 id. ello 

16-21-24 cuartos. 14 á 18 id. Rb. 10 á 12 id.12 á 14 id. 
á 8. id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

n J—  fresco.........
—  en ca n a l...

Lomo.......................
Jam ón....................

»
92 á 140 id.»

4 4 0 á 122 id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

65 á ...........
166 ...........
225 ............

81
83
85 
88 */¿ 
90 
92
9495

Aceite......................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................A rroz.......................

82 ...........
358 ............
116 ...........

40 á 50* id. 
26 á 32 id. 
36 á 40 id.

246 ...........196 ...........
Lentejas.................. 20 á 24 id. I456 fanegas.Carbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón ....................... 40 á 64 id. 16 á n  ¡d.

3 á 4 id.P ata tas.................... 7 á 9 id.

Lo que se anuncia al público para 
M adrid 3 de Marzo de  4 857.«=E

1 su inteligencia 
£1 A lcalde, el Duq ue de Berw ick y d e Alba.

Quedan por ve 
1,300 fanega ¡nder sobre s.

BOX.fi A.
Ayer estuvo bastante animada.
El consolidado se hizo en Bolsa, aunque no se pub li

có, á 39-10, y una hora después de cerrada se ofrecía á 
este precio y la plata no pasaba de 39-5.

La diferida se hizo y publicó á 25-30 ; pero una hora 
después de cerrada se ofrecía á 25- 2 7 14, y solo hallaba plata á 25-25.

La deuda del personal ha estado buscada á 9-90.
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 

hallado dinero á 87-50; las de 2:000 á 89-50; las de Junio á 86-50, y las de Agosto á 85.
Las acciones del ferro-cari il de Zaragoza á Alicante 

se han publicado á 1,940 rs. Las del Canal de Isabel II 
han estado solicitadas á 106-50, y las del Banco de Espa
ña á 4 40. Las de la Sociedad del Crédito moviliario se publicaron á 1,990.

Cotización del 5 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  de l 3 p o r 100 co nso lidado , p rec io  no pu
blicado, 39-10 c. d.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , id. publicado , 25-30. 
Amortízable de segunda, id. no publicado, 9-90 d. 
Acciones de ca rre te ra s  al 6 po r 1 00 a n u a l.— Em isión de 1 .* de A b ril de 1 850. Fom ento  de á 4.000 r s . , ídem, 87-50 d.
Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem  de 4.° de Jun io  de 4 851 de á 2,000 r s . ,  idem, 86-50 d.
Idem de 31 de A gosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  id., 85 d. 
Idem de fe rro -carriles  de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 desem bolso, id. publicado 1,940 rs.
Acciones del Canal He Isabel II d e á  1 0 )0 r s .  8 po r 4 00 an ual, id. no publicado, 106-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 440 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 4,900 rs.^ 50 por 100 de desem bolso, par p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

á 1,900 r s . , 30 por 100 desem bolso, par p.
Sociedad general de Crédito moviliario españ o l, acciones de 1,900 rs . ,  id. publicado, 1,990 rs.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ia s , 5 0 -6 0 .-P a r is  á 8 dias, 5 -25  p. 

P lazas del re in o .
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . p a r Lugo. . . .  3/4
A lican te .................  1/4 p. M álaga.. . . .  4/4
A lm e r ía . . .  par M u rc ia . . .  par.
A v ila    . 1/2 O rense. . . .  1
B a d a jo z .. . p a rd . O viedo—  . p a r p.
B a rc e lo n a . .  4/4 P a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o   . .  1 /4 d. P am p lo n a .. 1/2 d.
B ú rgos  3/4 P ontevedra. 3/4
C áce re s ..................  3/4 S alam anca. 3/4
C ád iz .......................  1/2 d. S .S ebastian  par.
C aste lló n ................ S an tan d e r . par p.
C iud ad -R ea l 1/2 d. S an tiag o .. . 1/4 p.
C órdoba..................  par. S e g o v ia . . . .  p a r  p.
C o ruña . . .  . 4/4 d. S ev illa .............  5/8 p.
C u e n c a   3/8 S o r i a . .   4/4 d.
G e ro n a ...................  T arrag o n a  .
G ra n a d a . . . 3/4 d. T eru e l.....................
G u ad a la ja ra  1 2 T o le d o . . . . .  "3/4
H uelva  4 p. V alenc ia .........  \j/k
H uesca   4 Y alladolid . 4 p.
Jaén ...............  3/4 V ito ria .. .. . .  . .  4/4
L e ó n   4 Z am o ra . . 1 p.
L é r id a . . . . .  . .  Z aragoza. par.
Logroño . . .  5, 8

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres 25 de Febrero. — D iferida , 24 7/16 papel.— 
In terio r, 38.

A m sterdam  24  de Febrero.—D iferid a  , 24 9/16.—In 
terio r , 37 7/16.

Bruselas 25 de Febrero.—Diferida , 24 5/16 dinero.
—  *

Lóndres 26 de Febrero.— Exleiior, 40 3/4, 40 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL PARA USO DE LOS EMPLEADOS EN CON- 
tabilidad y habilitados. Comprende un extracto de las le
yes, Reales decretos, órdenes é instrucciones relativas al 
pago de haberes á los empleados de nueva en trada , as
cendidos, trasladados, suspensos ó encausados, licencias, 
formación de nóminas, expedición de libram ientos, cuen
tas individuales, liquidación de sueldos, tabla de des
cuentos, reducción de napoleones á reales y varias p re venciones generales, por D. Juan Manuel Marín.

Se vende á 4 rs. en el alm acén de papel de H ernan
do , calle del A renal, núm . 11 , y en la calle de León, 
núm. 21 , portería de la casa titulada del Nuevo Rezado!
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A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL — 
La comisión para la construcción del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza ha adoptado el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta para la adquisición de
136,000 traviesas con destino á las secciones del ferro
carril en tre  Madrid y Jadraque. Las personas que qu ie
ran  sum in istrar el todo ó una parte de aquellas, pueden 
dirigir sus proposiciones, según el modelo q u e ’tam bien 
se inserta á continuación, hasta el dia 31 del corriente á 
las oficinas de la sociedad , sitas en esta c o rte , calle del 
P ra d o , núm . 26, donde diariam ente se facilitará á los 
proponentes cualquiera noticia que puedan necesitar.

Se advierte que la comisión se reserva el derecho de 
ap robar las proposiciones que le fueren presentadas, sin cuyo requisito no tendrán  n ingún valor.

Madrid 2 de Marzo de 4 857.=E1 Presidente de la Com isión, el Duque de Sevillano.
Pliego de condiciones y modelo de proposición que se citanen el anuncio anterior.

1.a La Sociedad española m ercantil é industrial con
tratará total ó parcialm ente la adquisición de 136,000 
traviesas, de ellas 23,000 de jun ta  y 113,000 intermedias, 
de las c la ses , dim ensiones y con las demas condiciones que se expresan en este pliego.

2.a Las traviesas serán  de m adera de pino, de roble ó 
de e n c in a , de la mejor ca lidad , sin grietas ni otros de
fectos, cortada en los meses de Noviembre á Abril y per fectameute conservada.

3.a Las traviesas de ju n ta  serán todas escuadradas; 
su longittud 2 metros, 78 centímetros, ó sean 40 p ié s ; su 
anchura 32 centím etros, ó sea un pié, una pulgada v 9 
líneas, y su grueso 15 centím etros, ó sean 6 pulgadas" 5 líneas.

Las traviesas interm edias podrán ser escuadradas ó 
de medios rollizos. Si fuesen escuadradas, tendrán de lon
gitud 2 m etros y 78 cen tím etro s , o sean 40 piés ; de a n 
chura 24 centím etros, o sean  40 pulgadas, 4 líneas, y 
de grueso 15 centímetros, ó sean 6 pulgadas, 5 líneas.’

Si fuesen de medio rollizo tendrán la misma longitud

y 34 centím etros, ó sea un p íe , 2 pulgadas, 7 líneas del diámetro.
I 4.a lo d as  las traviesas, sean escuadradas ó de medios 

rollizos, estarán perfectamente descortezadas , sin albu
ra  ni a lb o rn o z , los que solo se consentirán en los ángu
los y de una anchura que no excederá de 30 centím etros ó sean 12 pnlgadas, 11 líneas.

5.a En las dimensiones de las traviesas de ju n ta  se 
tolerarán en más ó ménos la diferencia de 10 centím e
tros, ó sean 4 pulgadas, 3 líneas en la longitud; 2 centí
m etros ó sean 10 líneas en la a n c h u ra , y un centím etro ó sean 5 líneas en el grueso.

En las de las traviesas interm edias escuadradas se to
lerará tam bién en más ó en ménos la diferencia de 40 
centím etros, ó sean 4 pulgadas, 3 líneas en la longi
tud ; 1 centím etros, ó sea uua pulgada y 8 líneas en la

' J nchura , y un centím etro , ó sean 5 líneas en el grueso.
¡ La misma diferencia se consentirá en la longitud de los 

medios rollizos, pero ninguna en su diám etro.
| 6. Las diferencias que se expresan en la condición

an terior, solo se consentirán 011 el caso de que aproxim a
dam ente se compensen las de defecto con las de exceso.

7.a Las traviesas todas serán rectas, tolerándose solo 
una curvatura que no exceda de 13 centím etros, ó sean 
5 pulgadas, 7 lineas de flecha, y perm ita dar al carril el asiento conveniente.

8.a No se adm itirán las traviesas que no lleguen al 
mínim um  de las dim ensiones que quedan determ inadas 
an te rio rm en te . y para que no se presenten de nuevo, se 
m arcarán con la señal que al efecto se adopte.

9.a Tampoco se adm itirá ninguna traviesa que tenga 
nudos viciosos que puedan com prom eter su resistencia, 
y serán objeto de un  escrupuloso reconocimiento, sin que 
la Sociedad española m ercantil é industrial se obligue á 
adm itirlas, aquellas que tengan los nudos á ménos dis
tancia que 90 céntim os, ó sean 3 piés 2 pulgadas y 9 líneas de los extremos.

4 0. Las cabezas de todas las traviesas deberán estar 
perfectam ente á escuadra , con las caras laterales ó con el eje en los rollizos.

4 1. Habiéndose de destinar de las traviesas de junta 
12,500 y de las interm edias 56,700 á la sección del ferro
carril en tre Madrid y G uadalajara, y 10,500 de las p ri
m eras y 56,300 de las segundas á la sección en tre G ua
dalajara y Jadraque, el contratista entregará prec isa
mente las que se obligue á sum in istrar en uno de los 
puntos siguientes: M adrid, A lcalá, G uadalajara, Cerezo y Jadraque.

12. El apilamiento de las traviesas se hará bajo la v i
gilancia de los agentes de la Sociedad española m ercantil 
é industrial, y los gastos que esta operación y la de re 
cepción originen serán  de cuenta del contratista.

13. El contratista entregará las traviesas que se o b li
gue á sum in istrar en la proporción y plazos siguientes: 
si las traviesas son para la prim era sección de dicho fer
ro -ca rr il, una tercera parte de cada clase en el térm ino 
seis m eses , á contar desde la fecha en que se firme la 
escritura del co n tra to ; otra tercera parte dentro del mes 
siguiente, y la otra tercera parte en el mes inm ediato, ó 
sea dentro del octavo , á contar desde aquella fecha.

Si las traviesas son para la segunda sección, se en 
tregará una tercera parte dentro del décimo mes, otra te r 
cera parte en el undécim o y la otra tercera parte en el duo
décimo, contados todos tres tam bién desde la fecha de la firma del contrato.

14. La Sociedad española m ercantil é industrial se ha
rá cargo de las traviesas en los puntos mencionados, 
después que el Ingeniero ó Ingenieros que nom bre aí 
efecto las hayan reconocido, medido y recontado, expi
diendo de este acto la correspondiente certificación de 
recepción á favor del co n tra tis ta , en virtud de cuyo do
cumento se le harán  los pagos correspondientes á p re 
sentación del m ism o, en M adrid, en la Caja de la Sociedad.

45. En garantía de este contrato , depositará el con
tratista en la Caja de la Sociedad, en metálico ó en valo
res equivalentes á satisfacción de la m ism a , un  5 por 
100 del valor total de las traviesas que se obligue á s u 
m inistrar; y ademas de los pagos que hayan de hacérsele 
por cuenta de sus entregas, se le retendrá un 40 por 400 
del im porte de estas hasta componer una cantidad igual 
al 10 por 100 del valor total de la co n tra ta , cuyo depó
sito se le devolverá al hacerle el último pago, finalizado que sea el contrato.

16. El contratista no podrá traspasar á otra persona 
el todo ó una parte del contrato sirí prévio consentimiento de la Sociedad.

17. El contratista se obliga á m anifestar y presentar 
á la Sociedad española m ercantil é industria l, en el té r 
mino de dos meses, contados desde la fecha del contrato, 
los datos y pruebas justificativas que crea la misma n e 
cesarias para asegurarse de que las traviesas con tra ta
das le serán en tregadas-en  los plazos y puntos estipulados.

Si el contratista, dentro de dicho térm ino, no verificase estas pruebas , podrá la Suciedad ad quirir á coste y 
costas del contratista las traviesas que falten hasta com
pletar el núm ero de cada clase que fije el contrato.

18. Si verificadas las pruebas que se previenen en la 
condición an terior, el contratista no hiciese, dentro de 
cada uno de los plazos y en los puntos respectivos, las 
entregas correspondientes, abonará á la Sociedad espa
ñola m ercantil é industrial 2 rs. por cada traviesa y 
mes que retrase su en trega; y si esta demora pasase de 
dos meses , contados desde el vencimiento de los respec
tivos plazos, podrá la Sociedad m ercantil é industrial 
proceder por sí á la adquisición de las traviesas que fal
ten á coste y costas del contratista.

19. Las traviesas que para el cumplimiento de este 
contrato se trasporten por el fe rro -carril de Alicante á 
Madrid, en la parte que estuviere abierta á la explota
ción, pagarán solo 6 céntimos de franco , ó sean 7 m a
ravedís, 74 céntimos por tonelada y kilómetro.

20. Las cuestiones á que diere lugar la inteligencia 
del contrato, se resolverán en Madrid por dos árbitros, 
nom brado uno por la Sociedad española m ercantil é in
dustrial y otro por el contratista , y en caso de discor
dia se decidirán sin más apelación como tercero por el 
Ingeniero inspector del G obierno, siendo de cuenta de la 
parte no favorecida por el fallo de los árb itros el pago 
de los gastos que en este juicio se ocasionen.

21. Los gastos de la escritura del contrato se pagarán por el contratista.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ...................... se obliga á en tregar
á la Sociedad española m ercantil é indu stria l, con a r 
reglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
( tal fecha ), en el punto d e ............................. ( tantas) tra 
viesas de ( p ino , roble ó en cin a), de las cuales (tantas) 
serán de ju n ta , (tan tas) intermedias y (tantos) medios 
rollizos, á (tantos) reales las de jun ta  , (tan tos) las in 
termedias y (tantos) los medios rollizos.

(Fecha y  firma.)
Nota. Si las traviesas fuesen de diferentes m aderas, 

se distinguirá él núm ero de las de cada clase, asi como 
los precios respectivos , según que las entregas hayan 
de hacerse parte en Madrid, Alcalá , Guadalajara, Cerezo ó Jadraque. 737

D. PATRICIO JOAQUIN DE AVILA , QUE VIVE CALLE 
del Rubio, núm . 35, vende unos títulos de receptor, útiles 
para obtener una escribanía. Se m anifestarán de diez á 
dos de los dias corrientes hasta el 6 inclusive, del m es actual para fijar su precio. 732-2

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS, 
privilegiados por S. M., aprobados por una comisión ex
presa nom brada por orden del Excrao. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, de 
ventaja de trasportarse en todos los departam entos que 
se quieren calentar, procurando un calor favorable 
é higiénico, sin la m as ligera incomodidad y con ménos 
gastos que los braseros ordinarios. Su utilidad es á la vez 
tan á propósito para los despachos de M inisterios, salas 
de estudio, tiendas y  cafés, como para los m ás conforta
bles salones, dorm ito rios, comedores y antesalas.

D. L. Ballet previene que dichos caloríferos se ven
den únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm . 28, 
en donde se halla tam bién toda clase de aparatos re la tivos á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó venda 
caloríferos que por cualquier modo obtengan la concen
tración , se consideran como infractores al privilegio, y 
serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 696-2 ’

ESPECTACULOS.

TE A TR O  R E A L .—A las ocho y media de la noche.—La Cenerentola, ópera bufa en tres actos.
T E A T R O  D E L  p r i n c i p e . — A las ocho de Ja noche.— Don Juan Tenorio.— Baile.

T E A TR O  D E L  c i r c o .— A las ocho de la noche. ~A driana , dram a en cinco actos. — El jaleo de la Tirana , baile.
TE A TR O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho de la 

noche.—Sinfonía.—El Lancero.— El Marques de Caravaca.


